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Sesión 35.3 extraordinar ia en 25 de Enero de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SU~IARIO 

l.-El señor M'€dina recomienda la construc­

ción de las obras de Puerto Saavedra. 

2. ---4Se aeuerda preferencia para e-l proyecto so­

bre amnistía a los infractores de la Ley 
Electoral. 

.3--8e acuerda preferencia para el proyecto so­

bre 'construcción de hoteles. 

4.-Se trata del proyecto sobre Arancel Adua­
nero. 

5.--Se aprueba el proyecto sobre amnistía a los 

condenados por delitos -electoral-es. 

6.--Se acuerda tratar en sesión secreta sobre 
-los ascensO's en la ::"vlarina. 

7.--Se trata del proyecto que garantiza capita­

les invertidos 'en la construcción de hoteles. 

8.-Se vO'ta el prO'yecto sO'bre Arancel AduanerO'. 
Se suspende la sesión. 

9.-A segunda hora se constituye la Sala en se­

sión secreta para tratar de solicitudes de 
gracia. 

Se levanta la sesión. 

ASISTI'ENCL>\. 

Asistieron lO's señores: 

Azócar G,umlermO' 

BwrrO's E., A-Ifredo 
Carmona, Juan L. 
Ooncha,_ Aquiles 

Concha, Luis E. 

Cruzat, Aurelio 
Echenique, Joaquín 
Gultliérrez, Acrtemio 
Hidalgo, Manuel 
KO'rner, Víctor 
MarambiO', NicO'lás 

Medina, Remigio 
Núñez, Aurelio 

Oohagavía, -Silvestre 
Oyarzún, Enrique 

Sánchez G. de la H., R. 

Silva C.. RO'mualdo 
Silva, Matfas 
UrrejO'la, GO'nzalO' 
Viel, Oscar 
Yrarrázaval, Joaquín 

ACTA APROBADA 

;smSIO=" 33.a IEXII1R~'\.ORnI="ARIA E!N 20 DE 

ENERO DE 1928. 

Asistieron 'los señores Oyarzún, Silva don 
Matías, Az6ca'r, Barros Errázuriz, ,cabero, Con­
cha <Ion Aquiles, Concl~a -don Luis E. Echeni­
ql!'C. K,n-ner, 11arambio, Medina, Núñez :MoIga­
do, Ocl:agavía, 'Schürmann, Silva Cortés, Smit­
man,s, Urrejola y Viel, 

El señor Presidente da por apro,badas las 
aetas de las sesiones 29.a y 30.a extraordina­
rias en 1 fI del actual, que no han sido obser­
vadas. 

Las actas ue las sesiones 31 y 32 en 19 del 
presente, quedan en Seeretaría, a disposición de 

los señores Senadores, hasta la sesión próxima, 

para su aprabación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 

qu-e a continuación se indican: 

Oficio 

Uno de Su Excelencia ell Presidente de la 
Relpública, con el cual hace -presente la urgen­
cia en el despachO' de ,los proyectos de ley 80-

bl'e concStrucción d'e hoteles modernos y trans­
formación de la ciudad de Viña ,del Mar, que 

ya han sido allrobados por ,la Cámara de Di­
Dutados. 

'Se mandó rurchivar. 
46 de la Honorable Cámara de Diputados. 

Con el primero comunica que ha aprobado 
un ,proyecto de .Jey sobre aultorización al Pre­
sidente de Ila República 'para -conceder una ga­
rantía fiscal a empresas especialistas en el ramo 
de Loteles en favor de lO's capitales que se in­
viertan ,en la construcción y mejoramiento' de 

nuevoo hoteles en el ¡pals. 
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Pasó a la Comisión de Gobierno. su jubilación a la profesora de Preparatoria del 

Con 'el segundo comunica que ha aprobado Liceo de iNiñas de Parral, doña Juana Zúñiga 

un proyecto de ley sobre presupuestos de gastos de ,Se·púlveda. 

extraordinarios de la Nación, y contratación de Pasó a la ComisIón die Educación Pll-

los em!préstitos para su financiamiento. blica. 

Pasó a la CO,misión de Haci'enda. Sobre rehabilitación, para los efedos de la 

Con ,los 44 siguientes comunica .que ha apro- ley de montepío militar a la familia del Teniente 

bado los siguientes proyectos de ley: 1.0 del !Ejército, don JO'l'ge Wood. 
Sobre ,concesión por 'gracia a la viuda, hija 

soltera e hijo menor de don Alfredo Campaña, 

ex-vice-Rector del Internado .Da'l'ros Arana, de 

una ,pensión. 

Pa,só a la :Comisión de E'jército y l\larini't. 

Sobre eoncesión de un plazo de seis ,meses 

para que el so'ldado del Batal,lón Movilizado 

Quillota, don Domingo Vivas, pueda acogerse a 

P<,só a la Comisión de Educación PÚ- los beneficios .que las leyes otorgan a ios que 

blica 

Sobre concesión de una pensión de gracia 

a doña Rosario Diaz, viuda del Inspector de 

Obras, don Arturo Fuenza.lida. 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

Sobre ·concesión dc la 'misma penSión a don 

José' Miguel Aguiilera, ex-trabajador inválido del 

Dique de Ca'rena de Talcahuano. 

Pasó a la Comisión de Ejército y MarIna. 

Sobre concesión del der,echo a jubilar a do­

ña Isldora Gandarillas viuda de Fragua. 

Pasó a la Comisión de Policía Int'lrlor. 

Sobre abono de servicios Ipara los efectos de 

su jubila,~ión, a la Directora del Lics') de l'\jña~ 

de Rancagua. doña Amelia Espina A 'varez. 

Basó a ía Comisión de Educación PÚ­
blica. 

Sobre concesión de una pensión a las fa-

1891 
Pasó a la Comisión de Ejército y Marin~. 

:Sobre concesión de la suma de mil peso~, 

por una sola vez, a don Justo P. Vega, mecánico 

de la Fúbrica de Cartuchos. 
P3JSÓ a la Comisión de E'jército y Marina . 

.sobre concesión de una pensión a doña An~ 

tonla Vargas, viuda del ex-Pi,loto 3.0 asimilado 

de la Po,licia Marítima, don José del C. Con­

treras. 
P3JSÓ a la Comisión de E'jército y Marina. 
Sobre concesión de una pensión de gracia 

a doña María Vargas de Orellana, de acuerdo 

con la ley N.o 340, de 8 de Febrero de 1896. 

Pa,só a la Comisión de Ejército y Marina. 

Sobre abono de tiempo, pa;ra los efectos de 

su jubilación, a doña Fidelia Valdés p .. Direc­

tora del [Liceo de Niñas de Antofagasta. 

mi1ía~ ele los Carabineros Juan de Dios Cid Sal- Pasó a la 'Comisión de Educación ·Po.-

VO, Adolfo Zai)ata Morales, Modesto Godoy Ga- blica. 

llegos y Efraín Riquelme Echava,rria, muertos 

en l'\atales en defensa del orden público. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Sobre abono de servicios para los efectos de 

su retiro al oficial segundo de la Tercera Sec­

ción del Arsenal de'l Aposta.dero Kaval de Tal­

eal.uano, don ::\1isael Castro Suazo. 

Pasó a la .comi"ión de Ejército y Ma,rina. 
Sobre ,concesión de una pensión de graeia 

a don Yictoriano Castro 'Gonzá,Iez, profesor de'l 

Instituto Superior de Comercio y de la Escuela 
Profesional de Niñas. 

Basó a la Comisión ch' Ed uC'lc;ón Pú­

blica. 

,Sobre concesión de una pensión de gracia 

a la madre y hermanas solteras de los conscri,p­

tos del Eljército, señores Rog'elio. Alvarado, Mi­
guel Meneses y José Vícto,r Mrorales. 

Pasó a la iComisión de Ejército y Marina. 

80b'1'8 00Oin1cesilón ,d:e la ',m;isma p)ensión .a 

doña Tránsito Chaigneau, viuda de don AI'turo 

Vmlarro'el. 

Pu'só a la Comisión de Ejército y lHarina. 

Sobre a,bono de tiempo 'pa,ra los efectos de 

,Sobre ,concesión de una ¡pensión de grac!", 

a doña Concepción Urbina viuda ,de Villalón. 

Pusó a la Comisilón de Educación PÚ­

blica. 
,Sobre abono de tiempo, para los efectos d8 

su 'l'eUro al ,sargento 1.0 ,practicante' del Gru­
po de Artillerra de Montaña N.o 3 "General Al­

dunate", don Guillermo Susarte Cifuentes. 

Pa/só a la Comisión de Ejército y Marina. 

Sobre abono de tiemlpo, pwra los efectos de 

su retiro, al Ingeniero Cronometri,sta de la Ar­

mada, don Enrique Scheel Winckelmann. 
Pwsó a la Comisión ,de Ejército y Marina. 

Sobre concesión de un '¡lhzo de seis meses 

para que el soldado del Regimiento Pisagua 3.0 

de .Jínea, don Leocadio Sandoval Muñoz, pueda 

acogerse a .los beneficio's que las leyes otorgan 
a los que tomaron ,parte en Ia .campaña ConstI­

tucIonal ,de 1891 

Pa'só a la Comi"ión de Ejército y :Marina. 

Sobre aumento de 'pensión de retiro al ex­

Buzo Mayor de la Armada Nacional, don Flran­

cisco ,Santibáñez Herrera. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina, 
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Sobre eoncesión a doña Herminia Sanders, S:obre concesión d,e una 'pensión de gracia 

viuda del ex-guardián 3.0' del Faro Oeste de la a doña IMo.desta Marfull, viuda del ex-jefe de la 

1:;la de la Mocha, don Domingo Muñoz Castro, Casa ,de Máquinas de IRancagua, don Julio Manh­
de los der'echos que le habrlan correspondido cke Rordríguez. 

por la ley que creó la Caja de Retiro y Mon· Pas5 a la Comisión de Ob;:as Públicas. 

tepÍo del 'Ejército, y la krmada si su marido Sobre' concesión de ,la 'misma pensión a la 

hubiera falllecido COn posterioridad a la promul- seño,ra Sara Ma'rdones, viuda del 'ex-subinspector 

gación de la ref'erida ley. d'e Telégrafos de la ~,a Zona de los Ferro,car.riles 

Pasó a la Comisión de IDjército y Marina. del Estado, don Julio ¡Mellado Valdivia, y a sus 
Sobre abono de tiempo, para los efectos d~ hijos menores. 

su jubilación, a la 'profesora de pr~paratorla del Pasó a .la Comisión de .obras Públicas. 
Liceo de Aplicación, doña Elisa Rojo 1. 

Pa"ó a ht Comisión die Educación pa· 
blica. 

So,bre concesión de una 'pensión de gracia a 

doña Aurora Robles viuda de Hinojosa. 
Pasó a la Corn.isión de Educación 

blica. 

Sobre abono de tiempo, para :los 'efectos de 

su jubilación, a la profoesora del Liceo de Niñas 

N. o 2 de Valparaíso, doña Josefina Jarabrán ,de 

Alfaro. 
'Pasó a la ,Comisión ,de Educación Pública. 

Sobre concesió,nde una pensión de gracia a 

don Julio Iluf:fi V'ega, 'ex-subins'pedor 'de la ,po­

licía d'e :Punta Arenas. 

Pasó a .la Comisión de Gobierno. 

Sobrecüneesión de una 'pensión de gracia 

Sobre conc~sión del ,d¡ereGho a gozar <le 

montepío, en eonformidad con lo dispuesto en 

la ley N,o 1840, de 14 Febrero de 1906, y con 
relación al sueldo que ¡percib!a en 1912 un 11101- ! 

pector de la Po'lic!a ,de Concepción, a doña Luisa i al ex-soldado del Regimiento Tueapel, don Víc-

tor Henríquez. Hivcs viuda de don Aurelio Semler. 
Pasó a la 'Oomisión de ¡Ejército y Miarina. 

Pasó a la Co'misión de Gobierno. ,Sobre concesión ,de la misma pensión a doña 

Sobre concesión .de un ,plazo de seis meses' Sofía Haberlaud, viuda 'del ex-jefe d'e los Talle-
para que el señor don IPedroRivas Vicuña pue­

da. aeo'gerse a los benefidos 'que las ley",s otorgan 

a los que tonlaron i)arte ,en la cwmpaña consti­

tucional el'e 1891. 

Pasó a la Comisión de 'Ejército y Marina. 
Sobre conces.ión del rdereclho a gozar del 

montepío milita'r ,con arreglo a la ,ley a ,doña 

alivia Reyes, viuda del teniente ,d'e ,Ejército dün 

,\'[anuel Vargas :Ravana.]. 

Pasó a la Comisión -de.Ejército y Marina. 

res de Mecánica y Fábrica rde Munidones, don 

Justo Pastor -de la Vega Guzmán. 

,Pa,só a la Comisión de 'Ejército y Marina. 

Sobreconces!ón -d'el 'd'ere·cho a gozar de mon­
t'epío con arreglo a ,la 'ley, a .la familia -del capi­

tánretiradü dE' Ejército, don ALberto Gutiérrez. 

'Pasó a la Comisión 'de \Ej,ército y Marina. 

Sobre abono de tiempo al ex-Director de 

Bandas del IEjército, Idon Juan Bett-eo. 

Pasó a .¡a Oomisión de IE'j'é'rdto y ::-'larina. 

Sob,-econc'esión por g,racia de una pensión Sobre abono de tiempo,para los efectos de 

f.t doüa Ad'ela Prieto, viuda del señor Enrique su jubilación, a doña Ana MI. García Fuentealba. 

N e1~,cassea'u y \~'1orán. 

Pasó a la Comisión de Edueac.ión Pública. 
Sobre concesión de la misma pensión a dOlla 

Elster .'Orti;: viuda de don Ismael Parraguez y a 

sus hijas :menores. 

Pasó 'éL la CO'misión -de E-d,ueación Pública. 

Sobre concesión ,dB una pensión de gracia 

a dalla Elduvigis Ore llana, viuda d'edon A'rturo 

Araya Vida'l. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

'Sobre abono, ·de tiempo, para :los 'efectos de 

su jubilación, a la :profesora ,de Preparatorias 

del 'Lieeo N. o 2 de Niña" ¡dB Valpara.!so, d'oña 

Juana Mutils die Verga,ra. 

Pa.só a la Comisión de Educación Pública. 

Sobr'e eoneesión a la. viuidae hijos meno'res 

del seüor M¡ate,o iMarHnez Q,uevedc, de una pen­

sión d'e g.raci'a. 

Pasó a .la Comisie'n de Gobierno. 

Pasó a .la Comisión de E'ducación Pública. 

'So'bre concesión de una pensión de gra;cill. a 

doña Auri"tela y doña EI'pida Gareía Henríquez 

e hijas so'ltera;s -del ex-profesor del Liceo de Con­

cepción,don José Meroce"<les Ga'rcia. 

Pasó a la Co:misión de 'Educación públi~a. 

:Sobre ,concesión, ,por grac.ia, del derecho a 

jubilar a don l\lanue.! García, 'operario' a contrata 

de la Empresa d'e Agua 'Potable 'de Valparaíso. 

Pasó a la Comisión rde Gobierno. 

Uno del señor ¡Ministro de Higiene, Asisten­

cia y Previsión rSocia;!, 'con el cual ,contesta la no­

ta del Senado ~. o 549, que se le d.irigió a nom­

bre del honorable Sena:dor :d'on Luis E. Concha, 

enviando 'el 'detaUe de :la inversión de los fondos 

destinados a la construcción de habitaciones ba­
ratas. 

Se ,mandó poner a disposición de los señores 
Senadorell . 
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Moción 
I 

Se da 'Por IlipNJbwdoel articulo con la mo-

d,ificación PTO'PUema.. 
Una ,de los hono,r¡¡¡bles Se'na'<lores don Gui- I Queda ,terminada 1a discusión ,del 'proyecto. 

lIerm'o \Azócar y 'don ·Joaqu!nEchenique, con la '''!a 'tenor es 'co'mo sigu'e: 
cual ini'cian un proyecto de aey sobre concesión, 

pOT gracia, 'a la viuda e hijas soIteras del oficial 
1 .. 0 de la Redacción de Sesiones del Senado don 

J,orge 10. Atria, de una pensión d'e $ 3,600 anua­

les. 

Pasó a la Comisión de 'Polic!a Interior. 

Solicitudes 

Una de '<ion Guillermo Küpfer, en que fo,r­

mula obs·ervaciones al proyecto de Arancel Adua­

nero. 

Otra de ,don 'Bartolo'mé ,Ramis, sobr'e .!a :mis­

ma ,materia. 
Se mandaron agregar a sus antecedentes. 

Una ,de doña Elena Muñoz Bo'nilla viuda de 
Bermúdez, en que pide aumento ,de pensión. 

Pasó, a 'la Comisión ,de 'Ejército y Mja,rina. 

Una ,de doña Elena y ¡doña Enriqueta Gómez 

Herreros, ·enque p,ilden pensión. 
,Pasó a ,la Comisión de Constitución, Legis­

lación y Justicia. 

y una de ,doña 'Mercedes Lara Marchant, en 

que ,pide pensión ·de gracia. 

'Pasó ala Comisión de Gobierno. 

En <el üemp,o destina'do a los asunto's de fá­

cil despacho, se pone en discusión parti~;¡lar el 

pr,o'yecto de ley despachado por la Honorable Cá­
mara de ¡Diputados, sobre expropiación de terre­

nos en la población de Quintero para establecer 

una base de aviación naval. 

Se 'pone en d~scusión el articulo Lo, ,conj1l.nta­
mente con las indicaciones formuladas poe la 

COmisión 'respectIva en su infor,me. 

Usan de la p'alabra los señores Vi el y Silva 

don MaUas. 

Cerrado e~ de'bate, se da p'Ü'r a'probad'Üel 

arUcuao ,en la forma proP'ueslta, por asenUmien­

to táiCi'to. 

'Puesto en d,i,scusión el arUou¡'o 2.0 que la 

Comisión pro'pone suprimir y no habiendo usado 

de 'lapala'bT2 ni,nguno Id'e los señores Senad'ores, 

se declara c·e,rrado el debate y ,por asentimiento 

unánime, se acuerda suprimir ei arUculo. 

Con ,el ,mismo asenUmiento. se aprueban sin 

de'bat'e los arN'C'ul'Üs 3.'0, 4.0 Y 5.0 

Puesto ·en discusión el artíooulo 6.0, el señor 

Bar'r'osfoI1mu'la indicación para ,reemplazar lae 

palabras "'el Lo de 'Enero de 1928", por ,]as pa-

PRIOYEIC'I10 DIE DEY: 

"Articulo 1.9 Se declaran de utilidad pú­
blica ,los lotes de ter'l'enos de la población de 

Quintero, cuyos deslindes se indican a continua­
ción: 

Lote 'número 1. - Por el norte, el mar; 

por ·el este, el deslinde oriental de las man­

zanas números 84, 116 Y 142, señaladas en el 

plano número 1649, a,probado ·por el decreto 

supre¡mo número 4044, de7 de setiembre de 

1912, extendido h3!Cia el sur hasta su intersec­

ción con la prolongación del ¡¡mite sur; por el 

oeste, la línea occidental de las manzanas nú­
meros 76, 10,8, 134 Y 161 indicadas en el mismo 
plano ,y su \Ilrolongación hacia el sur 'hasta los 

terrenos de propiedad de don Ostaviano Un­

durra.ga, y ,por el sur, el lfmite norte de los 
mencionados terrenos y extendido hacia el este 
hasta su intersec'ción con la 'prolongación del lí­

mite oriente; y 

Lote mlmero 2. - Por el norte, el deslinde 

sur de los sitios nú,meros 6 y 7 de la manzana 

número 13, ,prolongado hasta ·el mar; por el este, 

la calle situada al oriente de las manzanas nú­
m,eros 13 y 23; ,por el oeste, el ma'r, ¡y por ,el 

sur, el 1!mite norte de los siti'Üs números 5 de 

la manzana 2'2, y 8 Y 9 de la manzana número 23, 

prolongado hasta el mar. 
Se autoriza al Presidente de la República 

para que, dentro del presente año, ,pueda ex­

propiar, de acuerdo con lo establecido en la 

le~ de 18 de junio, de 1857, los terrenos indica­

dos en los dos incisos anteriores, a ,fin de des­

tinar el Lote número 1 a los senvicios de la Base 
de Aviación Nacional y otras reparticiones de la 
Armada, y el Lote nú,mero :l, a la construcción 

de d'orUficaciones. 

El 'pago de estas exprO'¡placiones se l:ará con 
los fondos que, ,para este e,recto, deberán con­

sultarse en la Ley de Presupuestos de 1929. 
Art. 2.9 'Se reserva para la base de aviación 

naval, en la 'bahla de Quintero, la zona de aguas 

comprendida dentro de los siguientes ¡¡mites: 

por el Oeste, la ¡¡nea que une el extremo 'occi­

dental de los terr,enos de la base con la roca 

Tortuga; ,por el norte, una linea que parta de 

este último punto en direcdón noreste; por el 
este, una línea que part:} del extremo oriental 
de las ro'cas d-e Loncura 'en Dirección norte hasta 

cortar la anterior, y por el sur, la playa. En 
labras "la fecha <de su publicación en el Diario esta zona no podrán fondearse ni estacionarse 

Oficial". I embarcaciones, boyas, flotadores, redes ni nada 
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que 'Pueda embarazar los ejercicios de los avio- S'e acuerda dividir la votación Id-e la in:dlC'a-
nes. Podrá también restringirse o suspenderse el ción d-el seño'r Concha ,don !Luis 'Enrique. 
tránsito de em,barcaciones por la mi!\ma zona, Votado primeramente si s~ eJeva <el míni­
cuando las necesidades del servicio de a:viacl6n mum de avalú-o d.e las ,propiedaJdes favorecitla", 
lo requieran. de $ 15,000 a $ 50,000, resultan 'oc-ho votos por 

Art. 3.9 Toda la -playa que se extiende des- la negativa, seis por la afirmativa y una absten­
de el frente del Irmite occidental de los terrenos ción. 

Queda rechazado el aumento del mínimum. que actualmente ocupa ;la aviacl6n naval 'hasta la 

1JrolongacC6n hacia el sur, die 1 Hmite oriente Votado si se condonan lo~ intereses penales 
de la reseI'Va de aguas, queda entregada a la a los deudo'res morosos de agua potahle, resultan 
aviación mINal ,para su uso exclusivo y ,se deja nueve votos por la negativa y C'incopor la afir-
sin ningún valor ni -efecto toda concesión hecha m{ltlva. 
anteriormente a cualquiera persona natural o Queda rechazada la inclusión de estos deu­
jurídica, en cuanto co.mprenda a'llguna parte de dores. 
la extensión de plruya que este a'rtículo deter- Votado' si se inc:!uyen a ,los deudores de con 
mina. tribuci'ones Ide aJ.cantarilla'do, resultan nueve vo­

Art. 4. 9 Los terrenos destinados a la avia- tos por la afirmativa, ,cuatro por :la negativa y 

una abstenci6n. ción naval y demás reparticiones de la Armada, 
juntUimente ,con las calles que los separan entre Queda aceptada la inclusión de estos d~u­
sí y .que podrán cerrarse, formarán un recinto dorea. 
militar, que será considerado como cuartel para Se vota, en seguida, la indicación del señor 
todos los efectos legales. Kürner y resulta aprobada por diez votos contra 

krt. 5.9 Esta ley comenzará a regir desde tres y una abstenci6n. 
la fecha de su publicación en el "'Diario Ofi-

lE'! resto kl.e'l artículo se lIiprueba por asenti-
cial" 

1

I miento tácito. 

Con el mlsm-o asentimiento se aprueba el 

'8e continúa, en seguida, la disc'usión parti- I al'Uculo 2.0-

cular del articulo '1,0 del proyecto de ley des- Queda -despa'chado 'el 'proyecto. 

pachado por la Honorab:le Cámara Id'e 'Dipura- Su tenor es como sigue: 

dos, sobre 'condonación de intereses penales, ,mul- "Artículo 1.0 Se condonan los intereses pena­
tas de impuestos y derechos juididales a los deu- les y las multas de impuesto que se deban aJ IEs-

llores morosos de 'f:-~'dios 'que te,ngan un avalúo 
inferior a $ 15,000, conjuntament-e, 'con las indi­
caciones de la Co'misi6n y .con las que se formu­
laron en la sesión anterior ac-erca de 'este ar­

tícu10. 
Esas indicaciones, aon las siguientes: 
De don Alf!'edo Barros Errázuriz, p3!ra agre­

gar la frase "que se .deban al ,Estado". 
De don Luis Enrique Concha, :p-ara que se 

incluyan en esta 'co'ndonación a 100S deudores m'o­
rosos dealcantarillaJdo yagua p'otable y tamo 
bién a ~os de contribuciones de habe-res 'cuand'o 
el avalúo de los 'predi'os respectivos no exeeda ,de 

$ 50,OOO;·y 
De Idon vrctor Kürner, para que se condonBn 

los intereses penales a los remata:ntes de ti'erras 

t3!do, 'a los deudores morosos de predios que ten­
gan un avalúo inferior a quince 'mil pesos 
($ 15,000), siempre que enteren las sumas a,deu­
dadas 'por ellos en 'el ,plazo -de noventa dras 'a. 

contar desde la fe'cha de la promulgación de la. 

presente ley. 

Seconsi.d.erarán incluidos 'en el inciso ante­
rior a los deudores Ill,orosos de contribucion¡,s de 
a~cantarillado' en las 'mismas 'condiciones expre­

sadas. 
Se condonan 10s intereses _penales a los re­

m'atantes de tierras fiscal,es, que sean deud'ores 
morosos, cualquiera que sea el -monto de la deu­

da. 
Art1culo 2.0 'Esta ley 'comenzará a regir des­

de 'la, <fecha -de su publicaci6n ,en 'el iDiariü Ofi-

fiscales que sean deudores ,morosos, eua:Jquiera ciaI". 

Q.ue _sea 'el monto Ide su de'uda. 
Usa de lapaIa]:}rae:J señor Conclha, dicien-do 

que su indicad6n se refiere sólo, a los intereses 

penaJes. 
IEl señor ,l\:Iarambio formula breves o'bser­

vac!ones aeerca. de 'dicha ind,icaci6n. 
Cerrado el debate, se, dan por aprobadas tá­

citam'ente las indi,caciones f,oI'1muladas por Ila Co' 
misión y por e'! señor 'Barros Errázuriz. 

l
En la hora de los incidentes, el señor Barros 

Errázuriz formula indicación en su nombre y len 

I 
el del .señor AzóC'ar para suprimir .las sesiones 

3!cordadlas 'para los Sábados y Dunes. 
\El señor Vie'l formula también j'ndica.ción 

pa'faque las sesiones de los demás dras sean de 

3a7.30P.M. 
Por as,entimiento unáJnime se aceptan amba~ 

lndlcaciones. 
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El señor Gancha don Aquiles formu,la breves 

observaciones acerca de la cuenta. 

El señor Presidente las contesta. 

En discusión el artIculo 1.0, el seño,r Ma­

rambio formula indicaóón para reemplazar la 

pal,abI'a. "sede" por la 'Dwlabra "domi·cilio". 

IEl señor Barros Errázuriz, formula indi-
El señor ;'\larambio dice que 'cünvendría que 

se nlanda,.a al Gobierno una ,copia Ide la modón cadón para que, a ,continuación de las palabras 

sobre amni'tía por infracciones de ,la ley 'e,lec- "Socied'ad Anónimas", se 'agregue la frase: "ba­

toral, cuya inclusión en lacon'éocatoria se ac'or- jo la sup1ervigillancia de la SupeI'intendencia de 

dó pedir, en una sesión anterior, ano,mbr,e d'el 

honora ble senador don Artemio Gutiérrez. 
El mismo señor Senador formula indicac,ión 

para que se constituya la Sala en sesión secre.ta, 

'en el ültimo ,cuarto de Ihora de la presente sesión, 

a fin de ocuparse de un proypcto devuelto .con 

modificaciones ,por ,la Honorable Cámara de Di-

Bancos" y para que se suprim'an las palabras 

"con p'alrUcipación fiscal". 
El señor Urrejol'a., formula indicación para 

que se cambie la palabra "Instituto", por la pa­

labra "Caja,". 

IUs'an, también, de la palabra los señore~ 

Azúcar y Concha don Aquiles. 

putados co'n referencia a una re:habilitación del ICel'l"ado e,l debate, se aprueban tácitamen­

der,echo a montepío en favor :de ,la frumilia Ide te la indica':oión ,del señor Marambio y las dos 

don ::\~iiguel Luis Alvarez Rodríguez. 

El señor Vi'el formula indicación para que 
en caso de 'que esté listo ,el informe de la Comi-

indica.ciones del señor Barros Er,rázuriz. 

Vota;da I'a del señor Urrejola, cr-esulta recha­
zada 'por ocho votos ·cont'ra cuatro. 

El 'resto del articulo se aprueba. 

¡Se pone en ,discusión el aTtículo 2.0. 
sión de Ejército y Marina sobre el ¡Mensaje de 

los ascensos navales, se trate también de eillos , 
I Después de algunas obs'ervaciones de los se-

en la misma parte se,creta de la sesión. 
El scñor P,residente, dice que hoy se ha da-

do ·cuenta del ofido -en que Su IExcel,encia 'el 
Presidente de hL IR8'püblicahace presente la ur­

gencü,. ·en 'el despa'cho de los proyectos de ley 
sobre construc,ción de hoteles modernos y trans­

fODmación de ila ·ciudad die Viña del Mar, que 
ya han sido aprobados POI' la Cámwra de Di­
putudos. 

Con al articulo 109 del Reglamento, 

reform¡:do, ".¡ Senado deberesol'ver si se adopta 

-e,l trúmite de :'simple urgencia", ,die "suma ur­

gencü,", o ,de "discusión inmediata". 

Po,r acue1rdo unánime se resuelve el trámi­

te de simple urgencia. 

,El señor Presidente re,cuerda que en ses,io­
ne,s pa.saelas, el [senado acordó aceptar 'la invita­

ción para. designar representantes al Congreso 
Inte,rparlamentario que deberá celebrarse ·en Pa­
rís en el mes ,de Junio próximo. 

La ='>Iesa quedó 'en ·esa oportunidad de pro­

püner a dichos representantes y cumple hoy con 

su {;ometido indiüanclo lbs nombres de lo.s ha· 
norables Senadores clan :\Iatías Silva y don Jo­
sé Maza .. 

Por asentimiento unánime de la Sala, que­

dan designados los propuestos. 

Se clan por terminados los incidentes. 
La indicación formulada por el señor Ma­

I ram'bio y ampliada por el señor Viel, se aprue­
ba tá:citclm'ente. 

Entrando en el orden del día, se pone ·en 
discusión particular el proyecto de la IHono~able 

Cámara de Uiputados sobre creación del Insti­
tuto de Crédito. Industrial, que fué aprobado en 

g,eneTa! en sesión de 10 de Enero. 

:" ño'res .Ma,rambio, Sillva Cortés, Concha don A,qui-
les y Azócar, se acuerda,por asentimiento uná­
nime, refundir 'en uno .s610 los dos incisos de que 
consta, suprimiendo '¡as siguientes palabras, fi­

naIes d,el p'rime1ro e iniciales del ,segundo: "bs 
empresas nacionales de este mismo. género, res­

pecto ,de las cuales no exista una institución d'e 

:Créd'ito ad'ecuad'o al giro de las mismas, se con­

sidlerarán como ,empresas nacionales para los 

efectos de ,esta ley". 

,Se pone ,en discusión el articulo 3.0. 

E;l seflOr !Silva Cortés, formula indicación 

para que en el penültimo inciso se agreguen, a 

continuación d,e la palabra "incre'mentado", las 
p,dabras "·hasta ,cuarenta millones de pesos". 

El 'señor Barros El'rá"uTiz, no acepta Ia ga­
rantía del E;stado para un dnterés de 8 por cien­
to 'd'e las acciones. Formula, pues, indicación 

para que se suprima la frase final del inciso 1.0 

"y con un interés garantido, et'c." 
El señor Concha don Aquiles, est'ima exce­

sivo este mínimum de interés y, por su parte, 
formula indicación para que, en caso de mante-

nerse la frase, se Ir,eduzca el interés 

ciento. 
al 7 por 

IEl señor ':Ma;rambio, formula indicadón para 

que ,el inciso 1.0 se redacte 'en los siguientes tér-

minos: 

".El 'instituto de Crédito Industria'l s'erá una 
SocIedad Anón1ma con un ,capital de $ 20.000,000, 

dividido en 20,000 acciones de $ 1,000 ·cada una, 

las que tendrán la gruI'antía ,d'el Estado para 
asegurarles un interés hasta d'el 8 po,r ciento 
anual, sobre el valor pagado por el,las. Este in­

terés ·estará. Cl~ento del pago de contrihucio-

nes" . 
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El señor UQ'rejola, fo,rmula ind1cadón para 

que se elimine de este artículo la obligación que 

se im'pone a las Cajas que se ·enum'eran en el 

2.0 inciso, de form'ar 'el 'capital del Instituto. 

'Cerrado el d€'¡hate, 'el señor ,Silva Co'rtés, 
apoyado por los señores Azúcar y Marambio, 

pide que que,d'e la votación del artículo para la 

sesión siguiente. 

Se acuerda efe'ctuarla 'en dicha sesión, al 

reanuda'rse en -ella la discusión del proyecto. 

Se suspende ,la sesión. 

A segunda hora, prosiguiendo en la discu­

sión prurticular del proye.cto de la Honorable 

Cámara de DiputUJdos, sobre 'creación del Insti­

tuto de 'Crédito Industrial, se pone ·en discusión 

d arUculo 4.0, conjuntame,nte 'con la indi'cación 

que, respecto de é,l, propone la Conlisión en su 

So acuerda conside'rar '8epa'radam'en<te los cin-

co números que conti'cne aparte del inciso 1.0. 

Este inciso se apr'ueba tácitam,ente. 

Se pone ·en discusión el número 1.0. 

Usan de la palabr,a los señores Urrejola, 
Azncar y Marambio, quien formula indicación 

pal'[t suprimir las palabras "U1ÚS de un añ,o y 

por" . 

Cerl':lllo el (1ebat" se da ,por aprobado el nú­

mero 'con la 'indicación del señor :Maram,bio, por 

asentimiento tácito, con el voto ,en contra del 

seílor Urrcjola. 
Se pone en discusión ,el número 2.0. 

Usan de la pala,ora los sello res Urrejola y 

Azócar. 
'Cerrad'O el debate y votado el número, re­

sultan en una prime'ra votación, siete votos por 

la afirmaUva, tres por la negativa y dos abs­

tencioncs. 

inform'e. ,No habiéndose proc1 ucido el quorum de \,0-

Usan de la palabra ;los señores Concha don lación necesilriü, se repite ésta y resultn apro­

Aquiles y Marambio, quien fOlrmula indica,ción bado el ¡:ümero por ocho votos contra cuatro. 

para sustituir ,en el inciso final la 'palabra "Ins- So r,ont) ,en discusiún 'el nÚu1.e1ro 3.0. 
titución". US1. de la palabra el seílor Urrejola . 

. Cerrado el debate, se da tácit'amente po'r' Ccrra(lo ·el debate y tomada la votación, re-

aprobac1oel arUculo con las modifi'caciones pro- sulta aprobul1o por ocho votos contra cuatro. 

puestas por la Comisión y por el s'eñor Maram- : Se pone en discusión ,el núme'ro 4.0. 
bio. Usan de 'la 'Palabra dos señores Urrejola, 

'Azócar y :,\lara'mbio, quien formula indicación 
ISe lJone en .discusiónel artículo 5.0. para. re¡'lllt'lazar las valahra,s "con ga.rantía del 

US:ln de la palabra los SC~ :H'es Concha don lnstitut" de Crédito Industrial", por las pala-
Aquiles, ::\1:arambio, Ur'rejola y ·,zócar. 

El ,señor Concha ,don ~4..qu·, formula indi-
Cerr"do el debate, se vota d númel'o con la 

cación para que se establezca ',.:e los dilr-ectores modificación propuesta y resulta a'probado por 
g'e,rán remunerados con la sum:: S'lobal dc $ 8,800 ocho votos contra tr,es. 
mensuales, que se di,s'¡"~bui'rác:ttre, ,ellos a p1'O-, 

porüión de ,la asistencias de cada uno. 
Sü pone en dbc:usión el número 5.0. 

No habiendo usado de ;la palabra. ninguno 
IEl señor Ul'rcjola, formula in(licación p8.ra 

que se fije a los directores una remune,r'ación do' de los seuores Senado1res, se proüede a tomal' 

S 50 por sesión a Ique nsistan, no pudiendo exce- votación y l"e~ulta aprobado pOl' 'Ocho votos con­
iI"tL eua tro. 

del' 18. de cada director de :$ 500 mensuales. 
Se ]Jonc' en d;scusión el artículo 8.0. 

Usan ,de la palabra los señores Urrejola y 
'Cerrado el debate, se vota la indicación del' 

seílol' COilcha don Aquile.s y resulta re,chazada 

por nueve votos contra dos. Se vota, 'cn segui-

da, la del s'eñor Urrejolla y 'resulta aprobada ']Jor 
asentimiento uná,nime. 

El señor Urrejo}a propone que Be establez,ea 

la incompatibilidad de esta Iremuneración con 

; ':\la1'amhio. 

el debate, y tomada la votación, 

,l'CSUIta aprobado 'por ocho votos contra cuatro. 
r';l artículo 9.0, Se aprueba por asentimien-

to tácito. 

}jl artículo lO, se aprueba con el 'voto en 
cualquiera otra remuneraci6n fiscal. contr<:t del señor U:rrejola. 

El señor ISchürmann, manifiesta que csta ¡ Se ponen en discusión conjuntamente por 

indiC'Rción se ha formulado después de cerl"ado! acuerclo t{¡;cito, los artículos 11, 12 Y 13. ' 
el debate. 

I Usan de la pal'abra ,los seílores Silva Cor-
QuC'r1a, en consecuencia, sin efecto. 'tés, :CV'IJaram'bio, Viel, A:-lócar, 'Grrejola y Con-
El resto del artículo se aprll'8'ba por asenti-

mi'ento tácito. 

Con e'l mismo asentimiento y sin modifica­

ción, se ap'rueba 'el artículo 6.0. 

Se pone en 'discusión ,el arUculo 7,0. 

eha don Aquiles. 

I'Jl s,()ñor Silva Co'rtés, formula indicación 

paree que >58 e.stablez·ca en el artículo 13, que la 

I sunm, . total ~e los empréstitos n~ po.~rá, exce.c1 e:' 
: de vemte mlllone,s dc pesos, mdlcaclun que l11l-
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plica la supresión en ·este artículo de las puJa- dientes que ,se refieren a los artículos 3.0, 11, 12 

bras fina.les "'siempre que la suma, etc." hasta Y 13. 

"contenida 'en este inciso". 
El mismo señor Senador, propone que ln 

votación de ,estos t,res articulas se deje 'par'l la 

sesión siguiente, a continuación de la del ar­
tículo 3.0 qU€ quedó pendient'c. 

Cerrado ,el debate, se acuerda por asenti­

miento unánime dejar pendiente la votación en 

la fOl'ma indicada por el señor SilVa Cortés. 

Se pone ,en discusión el arti'~l.:O 14. 
De.'lpué,s de breves Obsel'\"aciones de los se-

En conformidad al aNlerdo adoptado en la 

prim€'l'a hora de esta sesión, se constituye la Sa­
la en sesión secreta y se adopta en ella la reso­
lución de que se deja testimonio en acta por se­
para,do. 

Se levanta la S€sión. 

CFEXTA 

Se dió cuenta: 

ñOl'es Azócar y SHva Cortés, se ap"ueba por 1.0 De los siguientes oficios d'e la Honora-

asentimiento tácito. ble Cámara de Diputados: 

Con el mismo asentimiento se ap:'Utl!mil ,\l- Santiago, 23 de Ene,ro de 1928.- La Cá-

cesivamenle los artículos 15 y 16. mara de Diputados ha tenido a bien av robar, en 

Se pone en discusión el articulo 17. los mismos términos en que lo hizo el Honora-

IEl señor Urrejo,Joa formula indi,cación para ble Senado, d proye,cto d,e acuerdo por ,el cual 

suprimir las palabras finales del inciso 3.0 "y se conCNle a la institución demonimada "Socie­

los emolumentos que se abonarán a <lada direc- dad de Socorros Mutuos de Obreros :¡;'or:enzo 

to,r",por haber sido ya fijados al discutirs'e el A,renas", el permiso. necesario para conservar la 
artículo 5.0. poS'esión de unbi'en ra121. 

I Lo que tengo la honra de poner en conocí-' 
Por asentimiento tácito, ~e aprueba el 

tículo con la modificación propuesta 'por el 

ñor Urrejola. 

ar- i I nüento de Vuestra Excelencia, ,en respuesta a 
S'e- vuestro oficio N.O 91, de 19 de :Enero del pre-

Se pone 'en discusión el arUculo 18. 
Usan de la palabra los señores Azóca,r y 

Silva Cortés. 
Cerrado el debate, se aprueba el a,rtlculo 

por asentimi,ento tácito. 

Se pone en discusión el artículo 19. 
El señor Urrejola, formula. indicación pa¡'a 

suprimir en el número 2.0 de este artículo, la 

palabra "animales". 
Por ocho votos contra tres se rechaza esta 

indi'cación. 
Queda aprobado el arUculo por asentimien­

to tácito. 
Con el mi,smo as'entimiento, se dan sucesi­

vamente por aprobados 10s oa,rtículos 20, 21, 22 

Y 23. 
Se pone en discusión el primero de los ar­

ticulas transitorios. 
Usan de la palabra los señores Urrejola, 

Azócar y Núñez Margado. 
El 'señor Urrejola, formula indicación para 

Il'eemplazar la 'expresión "capital acciones", tres 
v'eces rep,eHdaen este arUculo, pO'r la expresión 

"capital" . 
Por seis votos ,contra cinco se r€chaza esta 

Indicación. 
Queda aprobado el artículo 'por a,¡entimier..­

to tAcita. 
Con el mismo aS'lntimj,ento se aprueban los 

articulas 2.0 y 3.0 transitorios. 
Queda terminada la discusión pwrtiGular del 

aente año. 

Devuelvo los ante,cedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra 'Excelencia.-J. Fran-

cisco C'rr<'jola. Julio Echaurren O., Pro-Se-

cretario. 

'Santiago, 23 de Enero de 1928.- ILa Cáma­

ra de Diputadas ha tenido a bien aprobar, €n 

los mismos términos qU€o lo hizo el Honorable 

Senado, ,el proyecto de acuerdo por el cua'1 se 
conc'ede a la ,co1rporaoCión denominada "Iglesia 
de los AdventistaS' del Séptimo Día", ,el permiso 

necesario para ,conserwar ],a posesión de un bi'en 

ra!z. 
Lo que tengo la honra de poner ,en conoci-

miento de VU'estraExcelencia, en respuesta a 
vuestro oficio N.O 90, de '19 de Enero 'del pre­

sente año. 
IDevuelvo los antecedentes respe,ctivoS'. 
Dios guard'e a Vuestra Exc,elencia.--J. Fran­

cisco Urrcjola. - Julio Echaurren O., Pro-Se­

cretario. 

Santiago, 23 ,de Enero de 1928.- ILa Cáma­

ra de Diputados ha tE!,nido a bien aprobar, en 
los mismos términos que, lo hizo €oI Honorable 
Sena;do , el 'Pl"oY'lcto ,de acuerdo que concede a la 

Institución denominada "Sociooad de InstrucC'ión 

y Habitaciones para Obreros," 'el per,miso nece­

sario para conservar la posesión 'de div,ersos bie-

proyecto, sin perjuicio d'e las votaciones pen- nes ralces. 

, 

, 



• 
J . 

'. 

-. 

SESION EN 25 DE ENERO 943 

Lo que tengo la honra d-e poner ,en ,conoci- Acompaño los antec€dentes res¡1€d:vos. 

miento de Vuestra Excelencia, en r6spuesta ii. ,IHo,; guarde a'v~uestra E.xcelencia.-P. Le-

vuestro oficio N.o 86, de 19 de Ene,ro del P'oü- (('Hcl' J<J.- A,cjand¡'o I<JtTázuriz ::\1., s,e~rotario. 

~(~nte a.ño. 
Devue'¡ va los antecedentes 'respe,¡,tivos. 

Dios guard,e a Vuestra Exeelencia.-.J. lf'rall-
("Ísco Urrcjola. Julio Echaul'1'('n O., 1'ro-Se-

cr0tario". 

)::;an~Ltgo). 1'! 11(' }~ne!'o de 1928 ,---La CÚ,nl.~Lra 

de Diputados ha U'nido a bien d8sE'cha: ,1 pro­

yc,cto aprollado llor el Honorable Senado, que 

concede aumento ,1" w'ns:ón a doña Ju~tna 

Santiago. 12 de l<~n€ro de 1928. ·-La Cálnara Cuevas. 

de Diputados ha tenido a bien desechar el pro- Lo que t€ngo Ll 11om'a de panel' en conoci-

yecto aprobado por el Honorable Senado, que m,jento de Vuestra l~xce!encia, ,en re'spuesta a 

concede p6nsión de gracia a las señoras Laura y vuestro oficio N.o 419, d€ fecha ~1 de :.'vlarzo de 

Aida C.oncha Barriga. 

Lo .qúe tengo la honra deponer en conoci­

miento >de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio N.o 524, d", fecha 13 de Noviem­

bre de 1920. 

Acompaño los antecedentes J·espectivoR . 

1922. 
Acompaño los antec€dentes respectivos. 

,Dios guarde a Yuestra Excelencia.-P. Le­

teUer E.- c\Jejand¡'o l<JITázUl'¡'Z 111., Secretario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928.---La C'llnara . IDi'Os guarde a Vuestra Excelencia.---,P. Le­

telfer E.- Alejandro ErTázurliz 111., Secretario. d(~ Diputados ha tenido a bien des'cchar el pro­

yecto aprobado por (-] Honorable 'Senado, que 

.Santiago, 12 de Enero de 1928 .-LaCúmara , concede a doña M-ercedes Yarg::¡,g de Labbé, una 
de Diputados ha t-enido a bien desechar e, PI 0-

ye-cto aprobado por el Honorable ,senado, que 

conced-e pensión de gracia a don Bartolomé Co­

ba Malina. 

Lo que t-engo h honra deponer en conoci­

miento de \T,uestrn. I~xct~lencia, ·en respuesta a 

vuestro .oficio X.o 35~, de 30 de 'Octubre d-e 1930. 

Acompaño los antecede-ntes resp€ctivos. 

IDios guarde a Yuestra Excelencia.-P. Le-

pensión d" gracia. 

Lo que tengo Lt honra de poner en conoci­

miento de Vuestra l~xcelencia,en respuesta a 

v,uestro oficio 'X.o 247, de fecha 30 de Agosto de 

1907. 

Acom¡¡ai:o los antec€dentes resp-ectivos. 

IDios guardQ a Vuestra Excelencia.-P. Le­

teli!:'!' E.- Alcjalldl'O 10rr[lzul'ilz :\1., Seerctario. 

~-lier E.- Alejandro IDrrázuri'r. f'fI., Secretario. i Sant'ago, 12 de Enero de 1928.·--La Cámara 

Santiago, 12 de En€ro de 1928 .-La Cám~l1"a l' de Diputados ha tt'nido a bien desc,char el PI'O­

de Diputados ha tenido a bien desechar el 1,,.0- yect'O aprobado por el Honorable Senado, que 

yecto aprobado po,r el Honorable Senado, que concede, por grada, una pensión de dos mil pe­

concede Jj€nsión, por gracia, a doña Rita Cis- sos a don Francisco Varela Calzada. 

ternas Brito. Lo que tengo la honra de poner en conoci-
Lo que tengo la honra de poner en conoci- m,ien'tO' de V,uestra Excelencia, en respuesta a 

mientO' de y,uestra Excelei1cia, en respuesta a vuestro 'ofldo N.o 530, de fecha 15 de ",'oviembre 
vuestro 'Oficio X.o 397, de !fecha 9de Noviembr,e de 1920. 

de 1920. AcompaflO los antec€dentes respectivos. 
Acompaño antecedentes respectivos. ,Dios guarcle a Yuestra Excelencia.-P. Le­
'Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. JJC- teHe!' :E.- Alejandro ErrázuriJz 111., S.ecretario. 

los 

t{~Iier E.- _'\.I('jandro Erl'ázUl'iz ::\l., Secretario. 

::;antiago, 1~ de En€ro de 1928.-La CiLmara 

de Diputados ha tenido a bien jeseC'har el pr,)­

,ecto aprobado po,r el Honorable 'Senado, que 

concede aum€nto d€ pensión a doña Elvira Cue­

llar d€ Alenk. 

Lo 'lue tengo la honra de poner en conoci-

8an,::1";0, 12 ,1e Enero de 1923.--La Cámara 

de Diputados ha tenido a b:en d.}s(·chal· el pro­

yecto aprollado por el Honorable Senado, que 

concede p€nsión a la viuda e hija Holtera -de 

don Julio Zenteno Barros. 

Lo ,que tengo !a honra de poner en conoc!-

miento de Y,uestra Excelencia, €n respuest4 a mientO' de Vuest!">L ExcelEoncia, en respuesta a 

vll;estro Ü'ficio X.o 500, lde fecha 12 de Noviembr€ vuestro oficio N.o 316, ,de feoha 20 ele Di'ciembxe 

de 1920. de 1923. 
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Acompaño los an tec'edentes respectivos. Acompaño los antecedentes respectivos. 

,\Dios guarde a Vuestra Excelencia.~-P. Le. : !Di'os guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le· 
telier E.- Alejandro b'rrázurllz ~I .. Secretario. I tclier E.- Al<"jandro .EhTázurlz ~I., Secretario. 

Santiago, 12 de Bn-ero de 1925 .---La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien desechal' el pro­

yeeto aprobauo por el Honorable Senado, que 

concede abono de tiempo a don José VilIena 

GonzúIez. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

mienco de Vue.-;tra Exc;>le!1cia, ,en re'spuesta a 

\'uestro oficio X.o 488, de fecha 12 de .Noviel~re 

de 1920. 

Acompaño los anteceuentes resp~ctivos. 

¡Di,os guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le. 

telier E.- Alejandro Errázur1z ~1., Se cretari.Q. 

:',ant:Dgo, 12 ue Enero ce 1U2~ .-La Cámara 

de Diputados b:l tenido a bien desechar el pro-

Santiago, 12 de Enel'o de lf,28.--Ln crLnHL"1, 

de Diputados ha tenido a bien desechar el pro­

yecto aprobado por el Honorable Senado, que 

concede un abono de tiempo para los efectos 

de su retiro al ex-guardifin 3.0 de la policía de 

Santiago, don Rafael Herrera ':M:artínez. 

Lo que tengo b honra de poner en conoci­

m.iento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio .N.o 515, de fecha 12 de .Noviembre 

de 1920'. 

Acompaño los antecedentes respectiyos. 

:Di:os guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le· 

tcller E.- Alejandro ElTázurlz ~I .• Secretario. 

yecto aprobado por el Honorable Senado, que Silntiago, 12 de Enero de 1928.--La Cáma":l 

concede pensión a la señora Sara VilIarroel de Diputados ha tenido a bien desechar el p1'O­

Fuenzali,da. yc,cto aprobado por el Honorable '8enado, que 

Lo que t~ngo la honra de poner en conocí- concede, por gracia, a doña Telesila Herrera, 

miento (l'e Y,uestra Excelencia, ,en respuesta a 

vuestro ofic;o X.o 437, ,ele fecha 11 de ~oyiembl'<:: 

de 1920. 

A_compaño lus antcc·e¡Jcnte~ respectivos. 

l)ios gual'de a ,Tuestl'a Bxcelencia.-l>. Le­

tcli(-l' E.- ~\Iejan<11'o l~l'l"ázúrrz )1., S{)cretari(). 

viuda de :Martel, ,el goce de un:l pensión men­

sual de sesenta 11esos. 

Lo que t€ngo l~ honra de poner en conoci­

m,icnto de 'Vuestra Excelencia, ,en respuesta a 

vuestro ,oficio :::\.0 465, de fe'cha 11 de ),[oviembre 

de ]920. 

/'.compaflo los antecedentes rcsp'ectivos. 

Dios g:wxcle a Vuestra Excelencia,-l'. Le· 
Sa!ll!~igO. 12 (te I::nü!u l8 l~J~)).--·La C[unal'a teliCI" E,- .i\.lejandro EITázuri'z ~I., 8ecretario. 

de Diputados h" tenido a bien desechar el pro-

yecto aprobado por el Honorable Senado, que 

concede pensión, por gracia, a la señora Amal;a 

-V'idaurre, viuda de Silva. 

Lo que tengo la honra de pone1' en conoci-

miento dE) Vuestra Excelencia, ,en respuesta a 

vue,stro oficio ,~.o 281, de 22 de Octubre de 

1920. 

Acoml~aflo los antec-edentes resp-ectivos. 

'Dio,; guarde a VuestTa Excclencia.-P. Le·' 

telier E.- ,Uejandro ErrázurlZ )1., S.ccretario. 

Santiago, 12 de Enero de 1925 .--La Cfim'lra 

de Diputados hCl tenido a bien desecha'!' el pro-

ye,cto aprObado por el Honorable Senado, que 

concede, 'Por gracia, a don F-ed-erico Bañados, el 

goce de una p",nsión anual de S 8.000. 

Lo que tengo la honra de poner en 'conoci­

miento de Vuestra Exceler.cia, en respuesta a 

vuestro oficio N.o 407, de fecha 25 de Abril de 

1924. 

Acomp3.ño los antecedentes rC:3D,ectiv03. 
~:L:.¡d~~'gü, 1~ de l'~ll':'l'() (~e 1928. --La Cánlara. ,Dios guarde a -Vuestra Excelcncia.-P. Le-

de Diputados ha tenido a bien desechar el pro- tcli('"l' E.- ,\Jejandro ~j¡Tázuriz :)1.. Secretario. 
yecto aprobado por el Honorable Senado, que 

conc.:cdc, ,por gracia, a doña "Th.:'Iaría Luisa Ilu.lley, 

viuda de Castro, cl derecho de disfrutar de la Santiago, 12 de Enero de 1923.-La CCtmara 

pen:;lOn de montepío correspondiente en con- de Diputados ha t<::nielo a bien desecha!' el pro­

formidad a las 1-2yes números 2406 y 2644. y,ecto aprobado por el Honorable Senado, que 

Lo que tengo b honra de pone1' en conoci- concede, ,por gracia, para los efectos de su ju­

miento -ele Vuestra. Excelencia, en respuesta a bilación, 'un abono ,de tiempo al ca{jitú.n roli­

vuesrtro oficio X.o 114, de fecha 21 ele Agosto de rado absolutamente, uon Pío Guerrero Bascu-

191\1. ñán. 

I 
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Lo que tengo la honra d-e poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

;vuestro oficio N.o 439, de fec-ha 11 de Noviem­

bre de 1920. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

IDi-os guarde a Vuc;stra Excelencia.~P. Le­

telicr E.- Alejandro Errázu:r:irz )1., Secretario. 

-Santiago, 13 d'e Enero de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien desechar el pro­
yecto aprobado por el Honorable Senado, que 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

m,iento d'e V,uestra Excelencia, ,en respuesta a 

vuest.r-o oficio :::\'.0 178, de fecha 28 d,e Agosto d'e 

1908. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

¡Di,os guarde a Vuestra Excelencia.~P. Le­

tclie¡' E.- Alejandro EITázuriz 1\1., Secretario. 

Santiago, 13 de Enero de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien desechar el pro­
yecto aprobado por el Honorable Senado, qU"8 

concede jubilación,por gracia, a d-on Juan N. concede pensión a doña Mati1de Correa de 
T<;spejo. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de V,uestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro ofido No 122, de fecha 29 de ,Agosto de 
1924. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

:Di-os guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le­
teHer E.- Alejandro liliTázuriz 1\1., Secretario. 

Santiago, 13 de Enero de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien desechar el pro­
yecto aprobado por ,el Honorable Senado, que 

concede pensión de gracia a doña Eulogia Del­

gado. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

mjell'to -de V,uestra Excelenci1j" ,en re'spuesta a 

vuestro oficio N.ü 495, de 12 de Noviembre de 
1920. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

lDios guarde a Vuestra Ex:celencia.---P. Lc­

telier E.- Alejandro Errázu:r:irz 1\1., Sccretario. 

Santiago, 13 de Enero de 1928. -La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien desechar el pro­

yecto aprobado por cl Hono'rable Senado, que 

concede abono de tiempo a don F,roilán Días 
Canto. 

Lo que tengo la honra d-e poner en conoci­

m,ientO' de Vuestra Excelencia, ,en respuesta a 

,vuestro oficio N_O' 402, Ide fecha 9 de Noviembre 
de 1920. 

Acompaño los antecedentes respectivO's. 

IDi-os gua,rde a Vue'st~a E'xce¡'encia.~P. Lc­

telie-r E.- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 13 d'e Enero de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien desechar el pro­
yecto aprobado pOr c,1 Hono'rable Senado, que 

concede derecho (l jubilación, en dete!'minadas 

condiciones, a don Manuel Escobar. 

Lo que tengo la honra de poner en conO'ci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestrO' oficio~,o 270, de 20 d-e Oct'ubre d-e 

1920. 

Acompaño los antecedentes ,respectivos. 

¡Dios guarde a Vuestra Ex:ce].encia.-P. Le­

tcI1er E.- Alejandro Jilrrázllriz M., &cretario. 

Santiago, 13 de Enero de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien desechar el pro­

yecto aprO'bado por <01 Honorable Senado, que 

c-oncedQ pensión de gracia a doña Angela Costa, 

I viuda de Villagrán_ 

I Lo que tengo la honra de poner en conoci-

miento(1'e Vuestra Excelencia, ,en re-spuesta a 

vuestrü o'ÍieiO' N.O 372, ,de fe-clha 4 de ~oviembre 

de 1920. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

'Dios guaTdc a Vuestra Exce¡'encia.~P. Le­
telicl' E.- AI<'jandl'o EtTázuriz ~1., Secretario. 

Santiago, 13 de EncrO' de 1928.-oLa Cámara 

de Diputados ha tenido a bien desechar el pro­
yecto aprobado por el Hono'rable Senado, qu'e 

cO'ncede abono de tiempo 11 don Ricardo Cruzat 
Espinoza. 

Lo que tengo la honra d-e pO'ner en conoci­

mientO' d'e Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestrO' ofieioN,o 463, de 11 de NovIembre de 
1920. 

AcompaiíO' los antecedentes respcctivos. 

[)i-os gllarde a Vuestra Exce],encia.~P. Le­

teIi<>l' E.- Alejandro Erl'ázurllz 1\1., Secretario. 

Santiago. 13 de EnerO' de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien de,sechar el pro­

yecto aprobado por el Honorable Senado, que 

concede pensión de gracia a doña Eulogia Cobo, 

viuda de Ríos, 
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Lo que tengo la honra d·e poner en conoci- AcompaflO los antecedentes respectivos. 

m.iento' die Vuestr,1 Excelencia, en respuesta a ,Dios gua"de a Vuestra, Excelencia.~P. 1,0-

vuestro oficio N.o 454, ·de fecha 28 d'e ·Mayo de tclier E.- Alejandro Et'rázudz ~I., Secretario. 

1924. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

IDios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le- Santiago, 13 ele Enero ele U)2~ .-~La Ci"lmarcl 

.tcliel' E.- Alejandro EtTázuriiz :)1., Secretario.. de Diputcldos ha teniélo a bien dcs-ech:lr el pro­

yecto aprobado 1)01' {él Honorable Senado, qU·Q 

Santiago, 13 de Enero de 1928. -La Cámara 

de Diputados ha, tenido a bien desechar el pro­

yecto aprobado por el Honorable Senado, que 

concede abono dB años de servicios a don Si­

món Contreras Sánchez. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci-

concede de·r0cho a retiro, en deterrninadas con­

diciones, a elon Arturo l!'ern[mdcz Vial. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci' 

m.lento de Vuest,-a EX2clencia, en respuesta a 

vuestro oficio N.O 422, de fec'ha 21 de Marzo ·de 

1922. 

Acompaño los antecBdentes respBctivOS. 

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le-

vuestro ofkio N.O 485, de 12 de Noviembre de tcUer E.- Alejandl'o El"l"ázurilz :)1., Secretario. 

1920. 

Acompaño los antecedentes .respectivos. 

D'los guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le- Santiago, 13 de Enero <le 1!)28.-La Cámam. 

telier E.- Alejandro Elrrázudz M., Secretario. dc Diputados ha tenido a bien desBchar el pro­

yecto aprobado por €l Honorable Senado, qU'8 

Santiago,13 de Enero de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien desechar el pro-

conüede pensión a las señoras CLlra y OfeHa 

Fe>rnánd-ez Anguita. 

Lo que tengo la honra de poner e'n conocí-

yecto aprobado por el Honorable Senado, que 

conc€de pensión ,a las serraras Rosa y Elena: m.ientod·e Vuestra Excelencia, en respuesta a 

Cordovez. ! vuestro oficio ':;:-';.0 481, d€ feeha 11 de Noviembre 

,Lo que tengo la honra d·e poner en conoci­

miento d:e V.uestra Excelencia, en respuesta a 

vuftstr'O oficio N.o 458,defec'ha 11 d€ Noviembre 

de 1920. 

AGompaño los antec€dentes .respeGtlvos. 

Dios guarde a Vue·stra Excelencia.-P. Le­

telior E.- Alejandro Errázurilz :)1., Secretario. 

Santiago, 13 de Enero de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien desechar el pro­

yecto aprobado par el Honorable Se'nado, que 

concede pensión, por gracia, a doña Modesta 

Espinoza viuda de Castro, y a doña Amelia Es­

pinaza Pica. 

Acompaño los antecedentes respectívos. 

:Di·os guarde a Vuestra Excelencia.-l>. Le­

tcliCl' E.- .\lcjandl'o EtTázurilz :)1., Secretario. 

Santiago, 13 (le Enero de 1928.-La Cámax.a 

de Diputados ha teniJo a bien (lesechar el pro­

yecto aprobado por el Honorable S€nado, qU'8 

declara inválido, p·ara lo.; efectos de su retiro, 

a don Angel Er.rázuriz. 

Lo que tengo la honra ele poner en conocl' 

mien'to d'e V,u""stra Excelencia, en respuesta a 

'vuestro oficio ~.o 542, de fecha 31 de 'E'nero ,(l·e 

1912. 

ele 1920. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios gua.rde a Vuest,ra Excelencia.-P. Le­

telicr E.- Alcjandro EtTázur~z :)1., Secretario. 

Santiago, 13 de Enero de 1928.-La Cáma­

ra de Diputados ha tenido a bien desechar el 

proyecto aprobado por el Honorable Senado, 

que concede aumento ·de pensión a la señora Zoi­

la Ferrada de Casanueva " hija. 

Lo que tengo la 'honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Ex;celen.cia, en respuesta a 

vuestro oficio ~.o 542, d" fecha 15 de Novie:m­

bre de 1920. 

Acompaño los antee edentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le­

¡HCr l<J.-Alejandro EtTázurlz 1\'1., Secretario. 

Santiago, 13 de Enero de 19'28.-La Cáma­

ra de Diputados ha tenido a bien desechar el 

proyecto aproba.do por el Honorabl'e Senado, 

que concede pensión a la señorita Dolores del 

Fierro. 

Lo que tengo la 'honra de poner en conoci­

miento de Vuestra EXic.elencia, 'en respuesta a 

vuestro oficio N.o 298, de fecha 21 de Agosto de 

1923. 

/ 
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Acompaño los antecedentes I"espectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le­

lier E.-Arejandrlo Errázuriz M., Secretario. 

I Santiago. 13 de Enero de 1925.-La C[lIna-! 
ra de Diputados ha tenido a bien desechar e, 
proyecto a.probado por ·el Honorable Senado, 
que concede aumento de pensión a doña Filo­
nlena FIerro Be,ytía. y hermana. 

Lo que tengo la 'honra .de poner en 'Conoci­
miento de Vuestra. EXic,elenda, en respuesta a 
vuestro ofÍiCio N.O 334, de 22 de FebI"ero de 1910. 

Acompaño los antecedentes I"espectivos. 
Dios g-uarde a Vuestra Exce).encia.-P. Le­

tier E.-lUcjandro Errázul'iz ~I., Secretario. 

Santiago, 13 de Bnero de 1928.-La Cáma­
ra de Diputados ha tenido a bien desechar el 
.proyecto apro'lJa .. do por el Honorable Senado, 

,Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le­
tier E.-Alojandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 14 de Enero de 1928.-La Cúma­
ra de Diputados ha tenido a bien desechar el 
pl'oJ'ccto apruba.do por ,el Honorable Senado, 
que concede, .por gracia, a doña Aurora y doña 
Carmela Amengual Peña y Lillo, el goce de una 
pensión anual de seis 'mil Desos. 

Lo que tengo la ~onra de poner en 'Conoci­
miento de Vuestra EXic.elenda, en respuesta a 
vuestro oficio X.o 781, de 5 de Abril de 1921-

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.'--:P. Le­

tier E.-Alojandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 14 de Enero de 1928.-La Cáma­
ra de Diputados ha tenido a bien desechar e, 
proyecto aprobado por ,el Honorable Senado, que concede abono de tiempo a don Antonio que. eleva a trescientos 'pesos mensuales, la pen­Francke. sión de que gozan doña Tránsito, ·doña Juana 

Lo que tengo la 'honra .de poner en conoci- Cruz y doña Delfina Araneda Carrasco. 
miento de Vu'estra EXlcel€ncia, en respuesta a Lo qua tengo la 'honra de poner enconod­vuestro oficio N . .Q 417,de 9 de Noviembre d€ I miento de VU'estra EXicelencia, en respuesta a 1920. vuestro oficio N.o 255, de 19 de Octubre de 1920. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Exee1encia.-P. Le­

ticr E.-Alojandro Errázuriz M., Secretario. 

Acompaño los antecedentes r'espectivos. 
Dios guarde a Vuestra Exce1encia.-P, J.e­

licl' E.-Alojandro EITázuriz M .• Secretario. 

Santiago. 14 de Enero de 1928.-La Cáma-Santiago, 14 de Enero de 1928.-La Cáma- ra de Diputados ha tenido a bien desechar el ra de Diputados ha tenido a bien desechar el proy€cto aprobada por el Honorable Senado, .proy€cto aprobado por el Honorable Senado, ¡ que concede al subteniente de Ejército en reti­que abona, par gracia, al capitán de Ejército, ro, don Gabriel Aravena, el goce de una pensión. don Luis Alvarez E., para los efectos de su reti- , Lo que tengo la honra ·de poner en 'conoci-ro, cierto espacio de tiempo. miento de Yuestra Excel~ncia, en respuesta a Lo que tengo la 'honra de poner en conoci- , vuestl'o oficio X.o 392, de 4 de Marzo de 1910. miento de VU'estra EXicelen.cia, en respuesta a 
vuestro oficio N.O 497, de 12 de Noviembre de 
1920. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
¡Dios guarde a Yuestra Exc·elencia.-P. 

liel' E.-Alc~andr() Errázuriz :U,. Secretario. 

Le-

Acompaño los antecedentes respectivos. 
¡Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le-

'. H('r R.·-Alojau(lro F:rl'ázuriz M.. Secretario. 

Santiago, 14 de Enero de 1928.-La Cáma­
: ra dr> Di putados ha tenido a bien desechar el 

proy{)cto aprobado por ·el Honorable Senado, Santiago, 14 de Enero de 1928.-La Cúma- que concpde, por gracia, a doña Amalia, doña l'a de Diputados ha tenido a bien desechar el Pastoriza, doña Olivia y doña María Arce Laso, proyecto aproba.do por el Honorable Senado, el g-oce de una pensión mensual de cien pesos. que concede, por grada, a doña Virginia Y a Lo que tengo la 'honra de poner en 'conoci­doña Julia Alzamüra Recasens, el goce de una', miento de Vu€stra EXicel€ncia, en respuesta a pensión mensual de sesenta pesos. vuestro oficio N.O 516, de 11 de Noviembre de Lo que tengo la 'honra de poner en conoci- 1920. 
miento de VU'estra Excelen.cia, ·en respuesta a 
vuestro oficio N.O 324 de '26 de· Octubre de 1929. 

Acompañü los antecedentes respectivos. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
lDios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le­

Iíer E.-AIeja.ndro Errá,zuriz M., Secretario. 
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Santiago, 24 de Enero de 1928.-La Cáma- este propósito el Sindicato sometió a la cansi­

ra de Diputados ha tenido a bien desechar el cleración del Gobierno un memorial ,en que ha­

,proyecto aprob¡¡¡do por ,el Honarable Senado, cía valer ,diversas reclamaciones que versaban, 

que concede, por gracia, a las hijas solteras del 

ex-oficial del Registro Civil de Santiago, don Jo­

sé del Carmen Roa, doña Betzabé, doña Leanlla 

y doña Lidia Roa Córdova, una pensión anual 

de %1 3,600. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

principalmente, sobre obras na comprendidas, a 

su juicio, en el contrato; y sabre interpretación 

del mismo en .cuanto se refería a la explatación 

df> 1-'1- línea. la que fué definitiva:mente parali­

zada por 'el Sindicato en Noviembre de 1914, en 

virtud de autorización que le fué ,conferida par 

'Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le- lE'y N.a 2959, de 14 de Diciembre del mismo año,. 

ller E.-Alcrjandro Errázuriz }\1., Secretario. Pasteriarmente, en el año 1916, el Sindica-

to cancretó el monto de su reclamación en la 

2.0, De las siguientes ind'armes 
cantidad de f 7.338,973 insinuando" al prapio 

de Comisio- tiempo, la constitución de un tribunal arbitral 

nes: 
Honora'ble Senado: Vuestra Comisión d·e Ha­

cienda ha estudiado un proye,cto de ley, despa­

chado por la Honor¡¡¡ble Cámara de Diputados, 

solbre aprobación del ,convenio ad-referendum 

celebrado entre el Ministro Plenipotenciario y 

Enviado Extraordinuio de Chile en Gran Bre­

taña, don Agustin Edwards, y el representante 

del Howards SindÍ'cate Limited, dan Alberto Pam, 

fechado en Londres el 25 de Octubre de 1922, 

para poner término definitivo a todo reclamo 

respecto a las construcción de la sección Sur 

del ferrocarril longitudina.l. 

que se pronunciaría sobre las diferencias susci­

tadas, temperamento que fué re,chazado por e' 

Go'bierna. 

En 1911 se constituyó una Comisión parla­

m,entaria para conoc·er de este negocio, y ante 

ella se presentó el Sindicato con sus 'pretensiones 

sobre indemnización, reducidas, en tatal, a la 

cantidad de f 582,740. 

El Gobierno entró a considerar esta prapo­

sición y, previa cansulta a la Direcdón de Obras 

Públicas y d·e ¡¡¡cuerdo, además, 'con la comisión 

parlamentaria, estimó que, ,en equidad, podía. 

pagarse al Sindicato, la cantidad de f 110,000, su­

ma que este último objetó, por intermedio de su De conformidad a. lo dispuesto en la ley 

N.O 2081, de 23 de Enero de 1908, el Gobierno 
Presidente, venido expresamente de París, so­

lliceptó, por decreto del Ministerio, de Industria 
licitando un alza a la suma ,de f 370,000 y, en 

y Obras Públicas, N.o 882, de 13 de Mayo del año 

ya expresado, la propuesta del Howard Syndica-

te, que era inferior en f 377,000 a la más baja 

de las anteriormente produ'Cidas, para canstruir 

una línea <férrea, can sus obras complementarias, 

que uniera la estación de Cabildo, en el depar­

tamento de La Ligua, C021 la ciudad de Copiapó, 

seguida, a la de f 500,000 y f 400,000, sucesiva-

mente. 

En su deseo de poner término a esta lar­

gulsima incidencia, y en vista d,e las infructuo­

sas gestiones producidas hasta el momento, el 

Gobierno acordó, en el año, de 1920, facultar 

por una suma alzada de f 4.026,000, fijándose, al a nuestro Ministro en Londres para (1~ue diseu­

misma tiempo" en el contrata respectivo, las con- tiera bases de salución con el Sindicato, de modo 

diciones de ejecución de la.s obras y aquellas en 

que de'bían efe,ctuarse la provisión del equipo y 

la explotación en las secciones terminales. El pa­

go se haría por medio de la ·emisión de créditos 

que ganarían un 5 010 de interé's anua.! desde la 

fecha de la emisión, y una amortización acumu­

lativa, también anual, de 2 010 desde cuatro años 

después de esa fecha. 

La ejecución del can trato de que se da cuen­

ta en los párrafos anteriores, ha originado una 

serie de incidencias que vienen arrastrándose 

desde el año 1913 y que brevemente pueden re­

sumirse ,como sigue: 

El origen de las dificultades deriva de cier­

tas dicidencias que surgieron en la fecha últi­

mamente expresada y estando, todavía, pendien­

te la emisión del último crédito para completar 

el precio alzado del contrato, con :mativo de la 

liquidación de las o'bras de construcción y la ex­

plotación a que estaba obligado el Sindi,cato. A 

de obtener, previas las ,consultas ·del casa, un 

acuerdo con el carácter de ad-referendum. 

En Mayo de 1921, el señar don Agustín Ed­

wards transmitió al Gobierna las siguienees ba­

ses: 

1. o Se emitiría e.l crédito final pen­

diente can fecha 6 de Mayo de 

1914, pal'a completar el valor 

alzado del contrata. t 168,612 

2. o Se devolvería el depósito de ga-

rantía que se había hecho efec-

tivo en arcas fiscales. 50.000 

3. o Se pagaTía una prima por la ter-

minación anticipada de los tra-

bajas. 

4. o Variante de ,Punta Calorada. 

5. o El pago de los materiales toma­

dos por el Fisco a: Sindicato para 

explotar. 

('Esta última suma se pagaría al 

18, S O O 

9,0) 3 

44,533 
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contado con interés del 5 por 
ciento desde Mayo de 1914 y las 
de los núm'eros 2.0, 3.0 y 4.0 en 
bonos del Estado del 8 por cien­
to a la par). 

Total. . f 291.013 

E;;te acuerdo fué estimado aceptable co­
mo términos de una transacción, siempre que el 
tota! antes indicado de -libras (f 291,013) se pa­
gare en créditos y sin abonar intereses por el 
retardo. 

En est'e sentido se impartieron instrucciones 
ti. nuestro Ministro en Londres, para formular 
al Sindicato la siguiente proposición de pago: 
f 168,612 en bonos del Estado que deveengarían 
un interés anual de 5 por ciento y una amor­
tización, también anual, de 2 por ciento; y el 
saldo de f 122,401, en bonos que en ningún ca-

rés fiscal la proposición de ley en estudio, pro­
yecto que es de inferés resolver, cuanto antes 
posible, pues la aemora, que ya rleva experi­
mentada, ha repercutido en forma desventajo­
sa para el crédito nacional en los mercados com­
prometidos en ~sta negociación, que lo son va­
rios, pü'rque el rSindicato fué constituído por ca­
pitalistas de distintas nacionalldades. 

Obra en el expediente una representación 
en estre sentido, emanada del señor Ministro del 
ramo, general señor Ortiz Vega. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
la Comisión encarece al Hoporable Senado la 
aprobación del proyecto de ley en estudio en los 
términos en que lo ha hecho la Honorable Cá­
mara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a ... de Diciembre de 
1927.-Guillermo Barros J.-Enrique Zañartu P. 
-Joaquín Eohenlque.-Guillermo Azócar.-F. so deberían devengar más de un 7 por ciento Altamirano Z., secretario. 

de inferés y una a_mortización anual de 2 por 
ciento. y -que se emitirían en eantidad necesaria 
para producir esa suma. 

Después de largas negociaciones, el Sindi­
cato aceptó el pago' de f 168,612 en bonos del 
tipo propuesto, y el saldo, redondeado a la can­
tidad de f 123,000 en bonos del 7 por ciento 
dE' interés y 2 por ciento de amortización, emi­
tidos con fecha 1.0 d" Julio de 1922, términos 
que> encuadraban d-entro de la proposición gu­
bernativa. 

Honorable Senado: 

La Comisión de Senadores designada en se­
sesión de ayer, ha procedido a estudiar las mo­
dificaciones que se proponen al proyecto de re­
forma d€1 Aranc.:1 Aduanero, elaborado por la 
Comisión Mixta Especial, y que constan en los 
oficios de los señores rMinistros de Hacienda, de 
Fomento, de la Honorable Cámara de Diputados 

Es menester hacer present'e que en la suma y en diversas solicitUdes presentadaB al Hono­
total de ;[ 291,013 se comprenden la.., cantidades rabIe Senado por industriales del país. 
de: L 50,000, que corresponden al depósito de Como resultado de dicho estudio, tenemos garantía que fué hecho efoectivo por el :b~isco y el honor de proponeros adoptéis los siguientes qne corresponde devolver al Sindicato; y la de acuerdos: 
f 44,588, 'que corresponde a materiales de ex- 1.0 Rechazar las modificaciones qu-e se in­plotación que el Fisco tomó a los concesiona- dican en -el oficio de la Honorable Cámara de rios. Reducidas ambas cifras de la cantidad to- Diputados. 
tal antes enunciad:l, queda un saldo efectivo de _ La Comisión estimó más conveniente, para f 196,425. I los intereses nacionales, mantener el derecho de Vuestra Comisión de Hacienda ha consi- $ 10 por -quintal bruto que la Comisión Mixta dcrado este negocio con todo el detenimiento aeordó para los abonos fosfatados, consultado que merece la importancia de la cuestión so- en la partida 105 del Arancel. Por lo que res­metida él eX:lmen, haciéndose asesorar para su pecta a la partida nueva propuesta a continua­estUllio, del Inspector ele FeTToearriles del :Mi- I ción de la 1604, y que se refiere a maderas en nisterio de Fomento, don Teodoro Schmidt, quien - construcción, en bruto o acepilladas, se propone por ruzón (le su cargo, conoce a fondo la gesta- su re(~hazo, en aLención a que la madera en bru­ción ele este asunto, y las distintas incidencias to estú comprendida 'en la partida 46, y la ace-producidas en su curso. pillaela en la 1604. 

EIseüor Schmidt manifestó a la Comisión 2.oEloevar los derechos fijados en las parti-que reduciendo la cantidad controvertida entre das 1603 y 1604, a 180 y 160 pesos, r·espectiva­E'l 'Sindicato y el Fisco, a cálculos de porcentaje, mentE'. 
éstCl no alcanza a representar un 3 por ciento Se propon{~ adoptar este acuerdo en vista sobre el total del capital invertido. de la nota del señor Ministro de 'Fomento, y en En estas condiciones, vuestra Comisión de atención a que se considera muy justificado es­Hacienda estima honorable y ventajosa al inte- tablecer una diferencia de derechos entre la ma-

f 
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dera €n bruto (Partidas 46 y 47) Y la elaborada 

3.0 Re'b<tjar de $ 0.20 a %\ 0.10 el ,derecho 

fijado en la partida 924 del Arancel. 

Se propone adopta;r este acuerdo, por indi­

cación del señor Ministro de Hacienda, y en 

atención a que el ca:rbonato calcinado (ceniza 

de soda) que está comprendido en ·esta partida, 

es materia pdma empleada para la fabricación 

de vidrios, y que no se produce en el país. 

4.0 Elevar el 'derecho fijado en la partida 

819, "Carbonato de cobre", de $ 1 a $ 3.75. 

Esta partida, que fué creada por la Comi­

sión Mixta E,special, a indicación de los Servi­

cios de ,Policía Sanitaria Vegetal, y con el dere­

cho de $ 1.50, 00 propone elevarla en atención 

a que se fabrica ·en el país, en condiciones de 

dar abasto a todas las necesidades dlel .consumo, 

y ser el gravamen que actualmente paga por su 

internación. 

5.0 Agregar en la partida 57, "Goma en 

bruto", la frase: "aunque ,esté laminada", con 

el fin de aclarar más el concepto. 

6.0 Rebajar de $ 3 a $ 1, el derecho fija­

do el! la partida 58, "Goma elástica en plan­

chas", por ser ¡materia prima para la elaibora­

ción de dif.erentes artículos y que en la actua­

lidad paga solamente $ 0.90. 

7.0 Rebajar de $ 0.60 a $ 0.20, el derecho 

fijado en la partida 59, "Goma en residuos". 

con el objeto de equipararla con la goma en 

bruto. 

8.0 E·levar de $ 1.50 a $ 5, el derecho fija­

do en la partida 1646, "Goma elá.stica en plan­

chas, pintadas o con tela", etc. 

Se propone adoptar este acuerdo en aten­

ción a que es un producto con cie-rta elabora­

ción y' que se prepara en el país. 

9.0 Agregar en el inciso 2.0 de la partida 

1715, "Papel especial para revistas y peri6di-

cos", etc., la siguiente frase: "Si este uso no se 

comprobare, quedará sujeto al derecho fijado 

en la partida 1716" . 

10. -Suprimir el artículo 15 d€l proyecto. 

Se propone adoptar este acuerdo, por indi­

caci6n del señor Münistro de Hacienda. 

Respecto al oficio del señor Ministro de Ha­

cienda, en que se propone amp·liar la ley 4121, 

en lo que se refiere al derecho que deben pagar 

los animales que se internen por boquetes en 

que no haya ferrocarril, la Com'isi6n no adoptó 

ningún acuerdo sobre e, particular, €n vista de 

que el señor ,lVlinistro, presente €n la sesi6n, di6 

por retirado ·cl oficio presenta,do. 

-Sala de la Comisión, 25 de Enero de 1928. 

-Guiller:mo ,'\7,ócar.-Víctor Korner.-Gonzalo 

:Prrejola. 

Honorabl€ Senado: 

Vuestra Comisi6n de Ejército y Marina ha 

tomado en consideraci6n el mensaje de S. E. 

el Presidente de la República, en que inicia un 

proyecto de ley por el cual S€ declara que, para 

los ef€ctos 'de su retiro, se computarán, por gra­

cia. al ex-maquinista mayor de la Armada, don 

.Jorge Blau Kova-iz, los 27 años y 13 días qne 

sirvió en 1a Armada en calidad de contratado. 

Por los antecedentes acompañados, se com­

prueba que el señor Blau sirvió en la Armada 

Por más d€ 30 año.<, de los cuaks 27 los des­

empeñó contratado como ingeniero 2. o torpe­

dista, como ingeniero 1. o y como 111€c[tnico a 

jornal. Los 3 restantes, con nombrami€nto Supl'e-' 

mo de ing€niero mecánico de los Arsenales de 

Talcahuano. 

Habi€ndo cumplido más de 50 años de edad, 

€~ señor Blau hubo de retirarse del servicio y por 

decr€to N.o 2487, de 31 de Diciembre de 1922. 

se ,le concedi6 su retiro, sin goce de pBnsión, 

pues s610 le Bran computables, para este €fBcto, 

los 3 años que sirvió como ingeniero mecánico 

con nombramiento delPrBsidente .de la R€pú-bli­

ca, dBsestimándose, en virtud de disposiciones le­

gales, los 27 años servidos €n calidad de contra-

tado y a jornal. 

El Gobi€rno, teniendo presente los tesoneros 

y valiosos servicio's prestados por el sBñor Blau 

en la Marina B impelido por altos fines de jus­

ticia hacia este antiguo servidor, que por con­

tingencias extrañas no ha podido gozar al cum­

plir los 70 años de edad, de la merecida pen­

si6n de que disfrutan los buenos servidores, so­

licita del Congreso Nacional se le computen, por 

gracia, para los efectos de su retiro, los años que 

sirvi6 como contratado Y a jorna'l. 

'Según declaraci6n del señor Sub-Secretario 

de Marina, la pensión que percibiria el señor 

Blau, en virtud de esta ley, ascendería a la suma­

de $ 11,280, la cual sería pagada con fondos de 

la Caja de Retiro del Ejército y Armada. 

'La Comisi6n, impuesta de estos anteceden­

tes, estima de Justicia acceder a lo solicitado y 

€n esta virtud tiene la honra de recomendaros 

prestéis vuestra aprobación al proyecto ·en infol'­

me €n los mismos términos €n que viene redac­

tado. 

Sala de la Comisi6n, 24 de }\farzo de 1G28. 

-Alfredo Barros E.-R. J\lcdilla Neira.-Oscar 

Vicl, 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Ejército y .;Vlarina ha 

tomado en consideración el proyecto de ley apro­

bado por la Honorable C(lmara de Diputados, en 
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el cual se autoriza al Presidente de la Repfiblica En la actualidad, los ooreros a jornal de la 

para disponer que la suma de tres mil quinien- Armada son contratados entre los trabajadores 

ta.s catorce libras esterlinas, catorce chelines, civiles -de los puertos y .ciudades, sin que ten­

cuatro peniques, producto de diversos saldos de gan otro a:liciente para el buen cumplimiento de 

decretos supremos expedidos por el Ministerio de sus deberes que la remuneración que ganan ·por 
:!\farina con anterioridad al año 1926, se invierta Su labor. A esto obedece que se renueve cans­
en adquisición de artículos para el abastecimien- tantemente una parte más o menos grande de 
to de la Armada. personal, según sean las expectativas que le 

cLos fondos mencionados provienen de sal- ofrezca la industria privada o el trabajo par­

dos sobrantes de compras autorizadas por el Mi- ticular. 

nisterio de :!\{arina y se encuentran actualmente Con el proyecto en informe se persigue arrai-

en la cuenta "Depósitos" de la Tesorería Fisca~ de gar a los obreros a jornal en el servicio de la 

Chile en Londres, los cuales, de acuerdo con Bl Armada, pues mediante la incorporación de cier­

decreto-ley .:t\. o 718, han debido ingresar a "ren- to nfimero de ellos en la categoría de Gente de 

ta.s generales de la Nación". Mar, se les da derecho a pensión en caso de in-

vaUdez o vejez, y montepío a su familia, lo cual, 
Como se expresa en el mensaje que sirvió 

además del bienestar que representa p,ara la co­
de origen a este proyecto, esta circunstancia pue-

lectividad, influye enormemente en el trabajo y 
de perjudicar grandemente las relaciones entre comportamiento del individuo. 
la Comisión :Naval de éhile en Londres y sus 

Como tales beneficios importan un grava­
acreedores, ya que al no disponer de estos fon-

men para la Caja de Retiro del Ejército y Ar­
dos es impOSible dar cumplimiento a los diver-

mada, se autoriza -para descontar del sueldo de 
sos contratos celebrados, lo que además de ori- 1 . 

os que se acoJan a esta ley, durante cinco años, 
ginar un retardo perjudJcial para el buen servi- u 2 . t d" 1 d . n por CIen o a IClOna, a emás del 8 por cien-
cia de la Armada, acarrearía un manifiesto des- to establecido para la formación del fondo de la 
crédito para el país en el extranjero. 

-Los contratos han sido cumplidos en parte 

por los proveedores, y no obstante el Gobierno 

no ha podido cancelarlos, por carecer de ley a 
la cual imputar el gasto, 

-En esta situación, el Ejecutivo pide que se 
le autorice para hacer uso de eso·s fondos en 

los fines para los cuales fueron consultados. 

La Comisión, impuesta de estos antecedentes, 
acoge favorablemente el proyecto propuesto y 

tiene la honra de recomendaros le deis vuestra 

aprobación en los mismos términos en que viene 

formulado. 

[Sala de la Comisión, 24 de Enero de 1928. 
-Alfredo Barros E.-R. Medina Neira.-Oscllr 
Viel. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Ejército y Marina ha 
tomado en consideración el proyecto de iniciati-

Caja, como una compensación a los deS<:!uentos 

que no se 'les habían efectuado en los años que 
se les declare de abono. 

La finalidad perseguida por este proyecto 

es altamente beneficiosa para los servicios de la 
Armada, razón por la cual la Comisión lo ha 

acogido favorablemente y en este sentido tiene 
la honra de recomendaros le deis vuestra apro­

bación en los mismos términos en que viene 

formulado. 

Sala de la Comisión, 24 de Enero de 1928. 
-Alfredo Barros E.-R, Medina Nelra.-Oscar 
Vicl. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Ejército y Marina ha 

toma'do en consideración el mensaje en que Su 

Excelencia el Presidente de la República inicia 

Un proyecto de ley destinado a rebajar el rnt-

va de Su Excelencia el Presidente de la Repú- nimum de la multa que deben pagar los illfrac­
blica y aprobado por la Honorable Cámara de tores de la Ley de Reclutas y Reemplazos para 

Diputados, por el cua!1 se establece que los obre­

ros a jornal de la Armada que merecieren ser 

incorporados a las fila.s de la categoría de Gente 
de Mar, tendrán derecho, para, todos lo-s efectos 
del retiro, al abono de la mitad del tiempo que 

comprobaren haber servido a jornal en la Ar­

mada. 

acogerse a la amnistía que concede ~l inciso 1. o 

del artículo 52 del decreto-ley N. o 678, de 17 

de Octubre de 1925. 
Por la disposición citada, se concede amnis­

tía g,cTIlf'ral a lo,,, infractores de la Ley de Re­

clutas y Reemplazos, y a la cual podrán acoger­

se todos los afectados que se presenten a las 

Igual derecho se concede al personal de I oficinas de reclutamiento, dentro de los nueve 
Gente de :!\-far que compruebe haber prestado con I primeros meses del año 1926, siempre que paguen 
anterioridad servicios a jornal en la institución. I como multa la cantidad de '50 a 100 pesos. 
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Posteriormente, habiendo terminado el plazo mente estudia la Comisión de Hacienda, no le 

otorgado, se dictó la ley nl1mero 4204, de 28 de permita al Senado incluir, entre ellas, una que 

Setiembre de 1927, por la cual se concede am- es de gran importancia para la región de la 

nistia a los mencionados infractores, establecien- I frontera,cual es la de construcción de las obras 

do que los interesados deberán acogerse a elb: de ?uerto Saavedra. 

dentro del plazo de un afio, contado desde su vi-I La idea de construir dichas obras fué de los 

gencia y ajustándose en lo demás a las disposi-. propios habitantes de 1a provincia de Cautin, 

ciones del articulo 52, del decreto-ley 678, antes I que se aBanaron a que se les impusiera una 

citado. contribución, cuyo rendimiento total S€ria de 

El proyecto en informe propone modificar la quince millones de pesos, a fin de costear en 

escala establecida para la fijación de la multa gran parte el valor de ellas. Y puesto que ha­

en el expresado artículo 52, diciendo de "10 a 100 I bría que gravar con una contribución adicional 

pesos" . I a los habitantes de aquella zona, para llevar a 

Como fundamento de dicha reforma, se ha- i cabo estos trabajos, el Senado no podría ser 

ce presente que la escala actualmente vigente, no [' Cámara de origen respecto de la disposición que 

permite una adaptación equitativa a la varia:la la estableciera, de manera que no hay posibili­

capacidad económica de los infractores y que, dad de incorporar esta idea a! proyecto a que 

dando una mayor elasticidad en 'lo referente a la me refiero. 

aplicación de las multas, los privilegios de pobre- No obstante, quiero decir unas cuantas pa­

za que la misma ley acuerda serán I"educidos al labras sobre esta materia, en la esperanza de 

máximum, como también facilitará su cumpli- que el señor Ministro de Hacienda habrá de im­

miento, tratándose de infractores de escasos re- ponerse de e.Jlas, y de ver modo de satisfacer 

cursos. las justas aspiraciones que en este sentido alien-

La Comisión, considerando justificados los tan los habitantes de aquella región, que cuenta 

fundamentos invocados, acoge favorablemente la con poblaciones muy importantes, numerosas 

reforma propuesta y, en consecuencia, tiene el industrias y 'campos muy productivos, de tal 

honor de proponeros prestéis vuestra aprobación modo que la ejecución de !as citadas obras por-

aH siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

tuarias .permitiría a los agricultores e industria­

les de aquella .extensa zona, ahorrar considera-

Articulo l1nico. -Para los efectos de lo dis- bies sumas de dinero en transportes, fletes y car­

puesto en el artículo 1.0 de la ley nl1mero 4204, ga y descarga de sus productos y mercaderías. 

de 28 de Setiembre de 1927, sustitl1yese en el in-I Esta idea 'no es de ahora, sino de hace ya 

ciso 1. o, del articulo 52, del decreto-ley nl1me- I algunos años, pues en 1917 vino a Santiago una 

ro 678, de 17 de Octubre de 1925, la frase: "de I comisión de vecinos de la provincia de Cautin, 

50 a 100 pesos", por esta otra: "de 10 a 100 I a fin de ponerse al habla con los hombres de 

pesos". Gobierno, sobre la conveniencia que habría en 

Sala de 'la Comisión, a 24 de Enero de 1928. emprender la ejecución de estas obras, que, se­

-R. Medina Neira.-.\.lfredo Barros E.-Osear gl1n cálculos y 'estudios hechos por la Comisión 

Viel. de Puertos, importarían poco más de 23.000,000 

de pesos. 
Uno de la Comisión de Ejército y IMarina, re-

caído en un mensaje de Su Excelencia el Presi- Como ya he dicho, los propietarios de la que 

dente de la Repl1blica, acerca de los ascensos a sería zona de atracción de Puerto Saavedra, se 

Contra-Almirantes de los Ca'pitanes dE'> Navío compro1metieron a aceptar que se impusiera una 

Ejecutivos, sefiores Emiliano Costa Pellé, Hipó- contribución adicional de tres por mil sobre los 

lito Marchant Morales y Luis A. Escobar. bienes raíces ubicados en los departameneos más 

3. o De una solicitud de Schn8ider y Ca. Li- eercanos al puerto ya citado, y una de uno y 

mitada, en que piden ~iberación de derechos I medio por mil, para los predios de los depar­

para la red o malla que indican. tamentos más alejados, tales como 'l'raiguén, 

Mariluán y Pifrufquén, este último de la pro-

1.-COXSTRUCCION DE OBRAS PORTUARIAS vincia de Valdivia. De manera que los propie-

EN PUERTO SAA. VEDRA tarios aludidos, teniendo en vista el mayor va-

El señor MEDINA.-Yo lamento, señor lar 'que adquirirían sus propiedades una vez 'eje­

Presidente, que la situación constitucional y re- cutadas las obras portuarias en cuestión, esta­

glamentaria en que se va a encontrar en esta ban dispuestos a costearlas en su mayor parte. 

Cámara el proyecto que autoriza la contratación 

de un gran empréstito para realizar un plan ge­

neral de obras públicas en el país, y que actual-

Todos los propietarios y vecinos de aquella 

zona, con quienes he conversado, reconocen la 

justicia que habría en imponerles una pequeña 
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contribución, a fin de poder llevar a cabo di- su costo, pues ,los vecinos beneficiados la costea­

chas obras, puesto que SU ejecución, aparte de rán en las otras dos terceras partes. 

que valorizaría sus pro»iedad,es en un 50 por L.. r,egión a 'que me refIero es una de las 

ciento, por lo menos, daría fácil salida a todos más productivas del país, pues además de la 

sus productos, para lo cual sólo habría que CfJns- industria agrícola, que ha adquirido gran des­

truir un ramal de 25 kilómetros de longitud de arroIlo, hay alH más de doscientos aserraderos, 
Carahue a Puerto Saavedra, o bien utilizar los y grandes establecimientos de molinería; de mo­

pequeños vapores 'que hacen en la actualidad do que no cabe suponer que la explotación del 

el servicio de navegación entre ambos puntos. puerto no produj,era las rentas necesarias para 

Con los recursos que se obtendrían median- servir el interés y amortización del empréstito, 

te la contribución adicional a que me he refe- ni que hubiera necesidad de fijar a esa explota­

rido, se ejecutarían las obras de Puerto Saave- ció n tarifas especiales, sino las corri,entes en 
dra, y aún podrían invertirse unos quinientos o todos los puertos ya construídos en el país. 

seiscientos mil pesos en el estudio d,e los ferro- Espero, pues, que una vez que 'el señor Mi­

carriles que tendrían como punto de término nistro de Hacienda, se imponga de las sucintas 

dicho puerto, y que serían los de Carahue a explicaciones que he dado acerca de Ia conve­

Puerto Saavedra y de Galvarino a Imperial. El niencia que hay en construir estas obras, que en 

ferrocarril de Loncoche a Puerto Saavedra, no sus dos terceras partes serían costeadas por los 

sería indispensable ejecutarlo por ahora, porque propietarios beneficiados con ellas, habrá de ha­

la carga de ese sector podría ser transportada cer lo posible porque se realice 'el ferviente an­

por la red central hasta Temuco, y desde aIl! he lo de los habitantes de aquella zona, envian-
a Puerto Saavedra. 

Lo único que solicitaban los habitantes de 
do al Congreso el mensaje correspondiente, o 

bien, si se creyera que era un proeedimiento 

aquella región, era que se 'otorgara la gara~tí.a I más viable, la representación, parlamentaria de 
d~l Estado a los bonos que habrfa que emItIr la provincia podría presentar a la Cilmara de 

para realizar estas obras, y la verdad es que el. Diputados una moción en este sentido, ya que 
Estado no podría estar más garantido al conce- ! tratilndose de un proyecto que impondría una 
derla, ya que el servicio de interés y amortiza-
ción ele los bonos se atendería con el producto 

de la contribución adicional de que ya he ha­

blado. 

Según los estudios que oportunamente se 

contribuci6n, debe tener origen en aquella Cor-
poración. 

El señor GUTIER'REZ .-Adhiero con el 

mayor interés a las observaciones que acaba de 

formular el honorable señor Medina, en orden a 

hic:eron y presentaron al Gobierno, el costo de I la imperiosa necesidad que hay de dotar de un 

las obras sería de 23.000,000 de pesos, o, más 

exactamente, de 23.070,000 pesos, y en total, to­

manllo 'en cuenta el descuento que sufren los 

bonos en su venta, el producto del empréstito 

puerto que merezca e'l nombre de tal a la pro­
vincia de Cautín, la cual se convertirá en un em­

porio de riqueza el día que se construyan las 

obras portuarias a que se ha referido Su Se-
sería de 23.790,000 pesos, suma con la cual que- ,ñoría. 

daría completamente asegurada la construcción 

y terminación de las obras en el plazo de siete 

años. 
Los propietarios de aquella región llevaron 

su celo hasta hacer .Jos cálculos correspondientes 

a la cantidad en que debería gravarse la pro­

¡J!edad terl'itorial en cada uno de los departa­

mentos, a fin de obtener los r€cursos necesarios 
para servir la deuda. No creo que haya necesi­
dad de dar lectura a esos cálculos, ya que las 

observaciones que vengo formulando sólo tien­

den a l1amar la atención del señor Ministro de 

Hacienda, a fin de qU€ Su Señoría se imponga 

de que en el plan general de obras públicas que 
el Gobierno se propone realizar, no figura una 

qU€ es de capit'al importancia para una de las 

provincias más ricas y progr,esistas de Chile, y 

para cuya realización s610 pid€ que el Estado 

contribuya únicamente con la tercera parte de 

Como lo ha dicho Su Señoría, hace algú.n 

tiempo vino a Santiago una comisión de veci­

nos de Cautín, a fin de abrir camino a esta idea, 
y para el ef-ecto celebró algunas conferencias 

con el Presidente de la RepoÚblica y el Ministro 

de Hacienda de aquel entonces, a fin de solici­

tar de el10s que ordenaran la ,pronta iniciación 

de estas obras, ya que sus estudios estaban ter­
minados y el costo de ellas sería en su mayor 

parte de cuenta de los propietarios de la región; 

pero sobrevino poco después el trastorno social 

que todos recordamos y que cambió por com­

pleto la faz del país, y todas aquellas gestiones 

fueron re'legadas al olvido_ 
Es menester dars-e cuenta de que la provin­

cia de Cautín necesita un puerto que le permi­

ta movilizar fácil y económicamente susproduc­

tos. No soy yo de los que creen que porque se 

construye tal o cual puerto, habrá de arruinarse 
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" 
tal o cual otro, porque si as! fuera, con la mis- forma del Arancel Aduanero elaborado por la 

ma lógica podr!a decirse que cada camino que Comisión Mixta Especial y que constan en loi'! 

se construY-e perjudica o disminuye el tránsito oficios 'de los señores ,Ministros de Hacienda, de 

en los construidos ant-eriormente. Fomento, d-e la Honorable Cámara de Diputados 

Todos los propietarios y habitantes de aque- Y en .diversas solicitudes presentadas al Hono­

lla zona, entr-e los cuales hay un crecido nt1- rabl-e Senado por industriales del pais. 

mero d-e extranjeros, aceptan que se les impon- Como resultado de dicho estudio, t-enemos 

ga una contrib~ción a fin de proporcionar los I el honor de proponeros adoptéis los siguientes 

recursos necesarIOS para afrontar la construcción acu-erdos: 

de ¡Puerto Saavedra. 1. o Rechazar las modificaciones que se in-

Repito, pues, que adhiero con -el mayor en- dican en el oficio de la Honorable C(tmara de 

tusiasmo a la p-etición que ha formulado -el ho- Diputados. 

norable señor Medina. 

2.-AMNISTIA A LOS CONDEXADOS POR 

La Con"lisión estimó más conveniente para 

los intereses nacionales, mantener el derecho de 

10 pesos por quintal bruto, que la Comisión Mix-

DELITOS ELECTORAI.iES : ta acordó para los abonos fosfatados, consulta­

El señor MA.RJAM'BIO .-lcormulo indicación,', do en la partida 1056 del Arancel. Por lo que 

honorable Presidente, para que se discuta sobre' respecta a la partida nueva propuesta a contl­

tabla un proyecto de ley de la Comisión de Le- I nuación de la 1604 y que se refiere a maderas 

gislación y Justicia del Honorable Senado, que' en construcción, en bl'UtO o acepilladas, se pro­

concede amnistía a los infractores de la ley elee- pone su rechazo, en atención a que la madera en 

toral. ,bruto está comprendic1a en la Partida 46 y ia 

Este proyecto está incluido en la convo- acepillada en la 1604. 

catoria. 

3 .--CONSTRUCCIO~ DE HOTELES 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Por mi 

parte, me permito invocar el acuerdo unánime 

del Honorable Senado para despachar, también 

sobre tabla, a petición <1el señor ,~finistro del 

2. o Elevar los derechos fijados en las par­

tidas 1603 y 1604, a 180 y 160 pesos, respecti­

vamente. 

Se propone adoptar este acuerdo en vista de 

la nota del señor ::\iinistro de I<'omento y en aten­

ción a que se considera muy justificado estable­

cer una diferencia ele derechos entre la madera 

en bruto (partidas 46 y 47) y la elaborada. 

Interior, el proyecto de ley sobre construcción 
3.0 Re:Jajar de $ 0.20 a $ 0.10 el derecho 

de hotele», que ha sido informado por la Co-
fijado en la partida 924 del Arancel. 

misión respectiva. 

El señor URREJOIlA .. -El Senador que ha-

bla acepta las indicaciones que acaban de formu-

Se propone adoptar este acuerdo, por in-Ji­

~acióll del señor ::\Iinistro de Hacienda y en aten-

lar el señor Presidente v el honorable señor Ma- ción a que el carbonato calcinado (ceniza de so­

rambio, -en la inteligencia de que estos proyectos 1 da) que está comprendido en esta partida, es ma­

serán tratados una vez que se despache el pro-; teria prima empleada para la fahricación de vi-

o,:cto de arancel aduanero. ¡ drios y 'lue no se produce en el país, 

E! señor OYARZUiN (Presidente). -Si no i 4. o Elevar el derecho fijado en la Partida 

hubiera inconveniente, quedaría así acordado. : g 1~, "Carbonato de Coure", de $ 1.00 a $ 3.75. 

'Acordado. I Esta partida, que fué cre,ula por la Comisión 

Ofrezco la palabra. ! ~![ixta especial, a indicación de los Servicios de 

Terminados los incidentes. Policía Sanitaria Vegetal y con el derecho de 

4.-AIL'\NCEL ADUANERO 
$ 1.50, se propone elevarla en atención a que se 

rabrica en el país, en condiciones de dar abasto 

El señor OYARZl:N (Presidente) .-Entran- a todas las necesidades del consumo, y ser (',1 

do al orden del día, corresponde ocuparse del gravamen que actualmente paga por su inter-

proyecto sobre Arancel Aduanero. nación. 

<El señor SECRETARIO .-El informe de la 5. o Agregar en la Partida :; 7, "Goma en 

Comisión nombrada en la sesión de ayer para bruto", la frase: "aunque esté laminada", con ~:l 

estudiar e informar sobre las indicaciones for­

muladas, dice así: 

Honorable Senado: 

La Comisión de Senadores designada en se-

fin de aclarar más el concepto. 

6.0 Rebajar de $ 3.00 a $ 1.00 el del'echo 

fijado en la partida 58, "Goma eli"tstica en plan­

chas", por ser materia prhna para la elabora-

sión de ayer, ha procedido a estudiar las modi- ción de diferentes artículos y que en la actua­

ficaciones que se proponen al proyecto de re- lidad paga solamente $ 0.9 O. 
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7. o Rebajar de $ 0.60 a $ 0.20 el derecho Me veo en el~aso, disi'ntiendo en esta parte 

fijado en la Partida 59, "Goma en residuos", con del informe de .¡a mayoTÍa d,e la Ca-misión, a-e 

el objeto de equipararla eon la goma en bruto. -pedir al Senado 'que aeepte lamo'dificadón he-

8. o Elevar de $ 1.50 a $ 5.00 el derecho cha -por .la CÚlffiant ,iíe Diplltad'os,e-n Ja ,partida 

fijado en la Partida 1646, "Goma elástica en 10G6, Allanas Fosfatados, entre los cuales figu-
planchas, pintadas o con tela", etc. ran las escorias 'Thomas. 

Se propone adoptar este acuerdo en atención ,Debe co'mpr,end:er el Senado que la agricu'¡-
a que es un producto con cierta elaboraci6n y, tura ('s nuestra prinCipal industria. 

que se prepara en el pais. . I El que existaCl en el naís una o Idos 'fábrica!'! 

9. o Agregar -en el inciso 2. o de la Partida de esta clase de abonos, que sin duda .lo elabo-

1715, "Papel especial para revistas y periódicos, ranen pequeña esca.]a, -no 'es raz6n suficiente 

etc.", la siguiente frase: "Si este uso no se com- para recargar su internación con un i'mpuesto 

probare, quedará sujeto al derecho fijado en ¡a de diez -pesos por quintal .métrico. !Estos abonos 

partida 1716". fosfatados se -usan en IChHe én gran .cantida-d. Ac-
10. Suprimir el articulo 15 del proyecto. tualmente, desde -el Ñuble al Sur, y sobre tod<> 

Se propone adoptar este acuerdo por indica- desde el Bio-)Bio al Sur no hay agricu:ltor que 

ción del señor IMinistro de Hacienda. siembre en tie-rras de rulo, que son ,las grandes 

Respecto al oficio del señor ,Ministro de Ha- productoras -de trigo, que r.o las a~one üon abo­

cienda, .en que se propone ampliar la ley 4121, nos fosfatado,s. Sin embargo, se pretende enca­

en lo que se refier" al derecho que deben pagar recereste eh'mento principal _para la producción 
los animales 'que se internen por boquetes en que del rtrigo. 
no haya ferrocarril, la Comisión no adoptó nin­

gún acuerdo sobre el particular, en vista de que 

el señor Ministro, presente en la sesión, dió por 

retirado el O'fici O' presentado. 

Sala de la Comisión, 25 de En-ero de 1928. 

El señO'r OYARZUN ((Presidente).-En dis­

cusión el inform.e de la Comisión. 

'En vista 'de esto, yo me per-mit.o excitar el 

es¡yí.ritu patriótico de _los señores 'Senadores, a fin 

de que dejen de lado ideas protecciO'nistas, que 

son muy justas cuando Ihay en el 'país fábri­

cas -en ·canUda,d o en pütencia capaces de abas­

tecer tO'do -elconsu'mo en condLciünes econ6mi­

cas; -poro no cuando sólo tienen por objeto fa-
IOfrezco 'la pa.]abra. 

El Iseñor U1RJRlEJOLA.-Pi·do la 
vorecer a dos fábricas que se dedican a este ne­

palabra, se- gocio de la prod\.:C'ción de abonos fosfataJdo-s. 
ñor Presidente. 

El señor roYARZUN (Presidente).-Tiene la 

palabra, Su Seño,r!a. 

E'l señor UfR'RlEJOLA.-4Fi.rmé el info'rme de 

la CO'misión, sin haber concurri'do con ·mi voto a 

los acuerdos res'pecto de algunas de las partidas. 

'La Comisión ,oe Arancel iAduanero fijó un 

impuesto ,da $ 10 por quillltalbruto a los abonos 

fosfatados, tratados 'por los ácidos, 'que se in'di­

can en la paTtida 1056. La Honorable Cámara 

de Diputados habia suprimido este impuesto\ a 

indica;ción de uno de los Diputados que por en­

cargo de la Sociedad Nacional de Agricultura, 

No hay razón,pues, para encarecer -es,te 

producto gravando su .i'ntroducción en -el pais. 

Además, pongo a 'disposición de la :vIesa 'una 

indicación que ,fo-rmulo, con relación a la pa,rti­

da 392 del actualproye-cto -de la Comisión Mixta 

de Arance,] Aduanero. E'sta Ipartida .se -refiere a 

las "Telas no especificadaJsde lanas o -d" f.i.bras 

vegetales,que contengan lana en una propo1:,ción 

supeTior a dos por ciento, con ,o sin hilos de me­

tal ordinario, cuyo peso por metro euadTa'do sea: 

"Partida 392. Menor ,de 25 O graJmos K. N '. 

$ 18.00.-Partida 393, mayor de 250 gramos K. 

N .• $ 16.00." 
hizo esta indicación €n aque.lla Cámara, y fué Yo 'Solicito que se rebaje el gravamen de la 

suprimido .allí este impuesto de diez ,Tlesospor partida 392, a $ 13 y el de la partida 393, a 1~ 

quintal ·métrico en bruto para lo,s abonos ofo-sfa- pesO's. 

tados, incluyéndose entr-e .ellos las escorias T,ho- I La indulsüia del paño ha vivido en los úl­

nms que se usan ·en los abonos ,de las tierras I timos añoR una -!'polca .de pr<osperidadcreciente 

qU-0 se dedican al cultivo del trigo. : y laspoc0s fábrica!, que -hay en -el país, 'han sid<> 

E'sti:mo que esto,s abonos deben entrar al! tan bGneficiadas, que _aquel:las cuyas accio-nes se 

lw'slibres ,de ·d·erechos. En el Arancel actual es- cotizan en ·el m-ercado, tienen premios muy fuer­

tos abonosentram libres; pero la Comisión :M¡ixta tes; y así, algunas de esas fábricas cuyas accio­

de A'rancel Adua.nero, tomando en consideraci6n nes valían cien pesos -pagados, en el mercado 

que hay en el 'país ciertas fábricas que elaboran tienen un valo!' ele 120 'pesos y 'más a v<)ces. Hay 

estos abonols, ·consult6 -ese i'mpuesto de diez_ pe- O'tr:lS fábricas,como la ,del señor ,Verner, 'de pa­

sos por quintal ,métrico, o sea, de eli~z centavos fías de Bellavista, que es :la :má;s a'ntigua y acre­

por kilo. ditada de esta clase -de industria.s, ·cuyas accio-
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I1€S no se ,cotizan en el 'lIleTcado, 'por lo que no ,ner modificaciones, formuló -entre otras in di­

se sabe qué precio tengan. Esta -es ,la fábrica I cacion-es una exacta'mente igual a la que yo ha­

más próspera actualment.e; ,es la ,pr¡'m,er2, fábrica I bía formulado. Excusado €s advertir que esto se 

del país. I hizo sin ha'berlo sugerido el Senador que habla, 

De manera que si estas fábricas existen al I qui'en no ha tenido oportunidad ,de, ir al Minis­

abrigo y al ampa'ro de los od-erechos de aduana t-erio de Hacienda desde hace más de un año. 

]3rotectores, que actualmente son de $ 6.75 Y de : Esta. cOincid,encia. ~s sóloexp¡¡'cable por la pre­

$ 9po'r kHogra,mo, según sea el pe,so ,del género, ,sencla en la ComIsIón ,de un ,empleado de Adua­

die ,m'enos {} más ,de 250 gramos por m'etro cua-' na, que tal vez en,contró lógi.ca y aceptable mi 

drado, ¿qué razón habría para subir el precio de indicación. 

un artículo de nece,sidad tan 'primordial como es i Pero esta indicación del señor Ministro fué 
el género para v'estirs'e? I también rechazada por la Comisión y, finalmen-

En ,cuanto se r€abrió 181 debate resp€cto a' te ,el He,m 393, l'3e elevó a 16 pesos Y el ítem 392, 

esta 'parUda y a otras más, hice insinuación en a 18 pesos. El señor 'Ministro ha,bía propuesto 

<el ~no ,de la .comisión, ·para que se oy,ese a 108 derechos muc'ho má.., bajos, como son los de diez 

imp'o'rtadores y tambié'n a los representantes ,de y treee pesos, respectivamente. 

las fábricas. Hubo en -la Comisión, entre ,los re- Esta fué la suerte que corrieron en la Co­

presentantes d,e los importadores y d'e los fabri- sión las indicaciones del señor Ministro de Ha­

cantes nacionales, un v€rd.c¡,de,·o itorneo ,'muy in- cienda y d€l Senador que habla. 

teresante. El señor SILVA CORTES.-El honorable Se-

Una d€ las razones máJs importantes que se nador que deja la palabra ha dicho que los abo­

a.¡egu, fué :]0. que adujo ,el represen~nte die los nos fosfatados y otras sustancias que necesita 

i-mportadores, al decir que no vela el objeto de ¡la agricultura subirán 'mucho de precio, si se 

trIplicar el derecho que deben pagar los paüos o I aprueba el proyecto de nuevo Arancel Aduanero. 

géneros extranjeros, Ilos que ,están ya grn vados I A este respecto deb~. manifestar al . Ho~o­

con 'un d€recho de internación 'casi prohibitivo, I rabIe Sen~do que .b..e reCIbIdo u~a eOmUll1CaClÓn 

si las fábricas n3JC¡'onales se 'eoncuentran en ,,!tua- ' de la SOCIedad NaCIOnal d'e Agneultura, que se· 

eión tlor,eciente y si sólo abastecen 'e,l diez por I guramente habrán re,cibido muchos honorables 

ciento, de la canUda,d, total d'el 'paño que consume Senadores, en la cual se !basa la indicación que 

el país. ¿ Cómo :se pide con tanta naturalidad, he entregado a la Mesa antes de la hora de tér-

dijo, que se grave 'el vestuario ,de ]0. 'casi .totali- mino para la presentación de éstas. 
En la 'comunicación que recibí, se explica 

dad de los habitantes del 'paíis? 

IEstas razones 'm,e ,hicieron fuerza, porqUe en 

realidad, yo ta:mpo,co com'prendo con .qué objeto 

se encarece aún ,Inás la vida, aumentando el gra­

vamen ,de los ,géneros Que sirven 'para el vestua­

rio, si las .fábricas nacionales ,están 'prósperas, 

tan 'prósperas que sus acciones tienen algunas 

cuál €s la situación de esta sustancia y se expre-

'sa que no sola'mente es necesaria para el iD­
cremento de la agri'cultura, sino aún para que 

la producción se mantenga en el estado actual. 

De modo, señor Presidente. que para los 

efectos reglamentarios, hago mio. la petición de 

la Sociedad Nacional de Agri.cultura, y espe,ro 
un CIento por dento de premio. que, dadas las observaciones formuladas por el 

Penetrad:o de ,la at'mósfera que reinaba en honorable señor Urrejola y las que se contienen 
la Comisión, no insistí allí, comprendi,endo. que 

sería inúUl pedir que se mantuviera el anterior 

derecho de $ 6.75 Y de $ 9 ,por kilogramo; 'peTO 

poseído, ,del ambiente que ahora nl,e 'ro'dea, voy 

en el memorial res'pecto a las escorias Thomas, 

el Senado habrá de aceptar esta indicación. 

El señor OYARZUN (presidente).-¿El se­

ñor Senador desea que se lea el memorial de 
a formular nu,evamente ind,icación para que se la Sociedad Nacional de Agricultura? 

-eleve sólo en un cincuenta por dento los dere- El señ'or SILVA CORTES.-Me parece que 

ohos correspondientes a ,oo'da una de estas par­

tidas, ref.ercnt€s a ,dos .CJases de paños y según 

el peso por 'metro ouadrwdo. 

El impuesto de $ 6,7'5 se elevaría así a $ 10; 

el impuesto de $ 9, a $ 13. 

En la Comisión no fui oído; hubo empate 

en la primera vota'ción y en la repetición se de-

sería conveniente, señor Presidente, ya que se 

trata de un asunto cíe tanta trascendencia. 

,El señor CONCHA (don Aquiles).-Desearía 

saber quién es el agente de las 'escorias Thomas 

y si 'ha tenido algo que hacer la Sociedad Na­

cional de Agricultura con este negociado. 

El señor SIDVA CORTES.-Por mi parte, 
sechó mi lndLcación; sIn embargo, después el se- sólo puedo manifestar que no tengo noticia al­

ñor Ministro de Hacienda que haibía pedido en guna sobre el parUcular. Unica'mente he reci­

la Co'misión Mixta que estudió el arancel, que bido por correo una ,comun!.cación que me ha 

no se mandara ,el p,royecto a la Cámara mientras ~mviado la Sociedad Nacional de Agricultura. En 

no fuese revisado en el Ministerio, para propo- esa comunicación .se hace presente la influen-
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cia de este a;bono en la produc,ción y, natural- mente, y sus caracteristicas, como abono para 
mente, tratándose ,de una entidad seria, com- los suelos, están perfectamente indicadas mua 
puesta ,de hombr:es respetables, no me parece la casi totalidad de los suelos del pais. 
posible suponer que se haya prestado para ser- 6.0 En dos años el consumo de la escoria 
vil' de instrumento en un asunto que no esté Thomas pasa de 60,000 qq. m., lo que compa­
ele k:Lcuerdo ICon los intereses pl1blicos, por los rado con los 220,000 qq. m. en que se -calcula 
cuales d€'be velar. 

El señor OYAR~::>l" (Presidente) .-Se va el consumo anual de abonos fosfatados, indica 
el gran éxito que 11a tenido su introducción a un 

a dar lectura al memorial: 
El señor SECRETAR~O.-Dice así: "San-

precio reducido. 

tiago, 4 de Enero de 19128.-Señor Presidente: El 7.0 El fomento ,de la producción del trigo, 
Consejo Directivo d-e, esta iSociedad tuvo 0]201'- el mejor grano para la exportación, no puede 

tuno conocimiento ,de que la Comisión de su hacerse en forma ampliamente satisfactoria, si no 

digna presidencia, tomando en ,consideración la se provee al agricultor del abono fosfatado, que 
necesidad de fomentar la produ_cción del país, necesita al más bajo precio, para estimular su 

había mantenido en el Arancel Aduanero la si­
tuación actual de las escorias' Thomas, que en­

tran libres de derechos. 

Ha sabido, de>spués, que el >señor Ministro 

empleo en el gran -cultivo. 

8.0 No es posible sacrificar a la agricultura 
nacional por proteger una pequeña industria que 

no puede desarrollarse sino con costos muy ,ele-

de Fomento ha propuesto un derecho de tres pe- vados, lo que no beneficia sino que perjudica. 

sos por quintal métrico, y por este motivo, el 9.0 El alto precio de los abonos ha impe­
Consejo de la Sociedad ha creído necesario hacer I dido que aumente su empleo en el pais, pues 
llegar a Usía algunas breves ,consideraciones so- I durante los últimos veinte años se ve que a me­
bre el particular. I dida que aumenta el precio de los abonos dis-

La 'So-de dad está en perfecto acuerdo con la '1 minuye su ,consumo y disminuye el promedio 
Honorable Co-misión en que las escorias Thomas de producción de trigo por hectárea en el pais. 

deben quedar Ubres de derechos aduaneros y pa- I, 10. Aunque el precio del guano de covade-
ra ello se funda ,en la's siguientes razones: 

1.0 Los terrenos agricolas d'e Chile necesi­

tan del emp.leo de abonos FOSFATADOS y CAL-
CAREOS, pues los estudios practicados demues­

tran la necesidad de -estos ele n "ntos. 

2.0 Tratándose de suelos ;,;>br,es de cal, lo 

ras ha sido más 'bajo que el de las escorias Tho-

mas, su empleo no 'ha aumentado sino que ha 

disminuido en los últimos años, a causa de que 

no siempre ha producido el resultado esperado, 

por la falta de cal en el suelo. 

que indica que son ácidos o neutros, es nece- El precio del guano ,debería ser más bajo 

sario usar abonos que -no 'Contribuyan a aumen- aun, pues la materia prima la propor.ciona gra­
tal' la acidez del ,suelo, que perjudican el desarro- tuitamente el .Estado, y si se pue1den v,ender es-

110 del cultivo, POR LO QUE DEBE USARSE corias a precio m:'t.s 'bajO, quiere decir que ~sto 

ABONOS NEUTROS O QUE .cOiNTE::>l"GA::-< CAL, obligará a 'bajar el precio de este fertilizante. 

TAL COMO LAS ESCORIAS THOMAS, que por ser 11. Los abonos fosfatados deben considerarse 

neutras resultan ventajosas y contienen a la vez ,como rnaterias primas, por lo que su costo debe 
de 30 a 60 0[0 de cal al estado de óxido (o sea ser mínimum para que deje la mayor utilidad 
cal viva). 

3.0 Los wbonos áci'dos del tipo de los super­

fosfatos sólo pueden usarse en localidades re-

al proL1uctor' o agricultor. No es un perjuicio 

que se importe, porque en cambio se exporta 

una cantidad mayor de grano y la diferencia de 
ducidas del pals y si se quiere llevarlos a todas capital que llega al pa!s como consecuencia de 
partes, esto obligarla a usar fuertes cantidades 
de 'Cal, lo que aumentaría grandemente el costo 
de la abonadura, pues la cal es muy cara en 
el pais. 

4.0 La agricultura necesita que los abonos 

fosfatados se coticen al mínimum de precio, por­

que el aumento de sus pre.cios significa recar­

go <1el costo de .la produClción, lo que influye 
en la ,exporta'ción del trigo y demás cereales, 

pues debe tenerse presente el recargo de flete 
que tenemos que pagar para Hegar a los merca­
dos consumidores de Europa. 

5.0 La escoria Thomases ,el abono fosfata­

do de precio más bajo que se produce industrial-

esta operación, resulta ventajosa bajo todo pun­

to de vista. Esto no ocurre con abunos caros 

aunque sean de producción nacional, porque no 
dejan margen de utilidad al agricultor, que es 

el productor. 

En vista de las consid-eraciones que prece­

de-n, el Consejo Directivo de esta Sociedad se per­

mite solicitar de Usía se digne :mantener la si­

tuación actual de las escorias Thomas en el 
Araneel Aduanero, a fin de 'contribuir de esa 
rnanera al fomento d€ la producción. 

El señor OYARZUN (Presidente).-,Ofrezco 

la palabra. 
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El señor KCOR~ER.-La Comisión Mixta de El señor Ministro de Hacienda decía ayer 

Senadores y Diputados que ha informado este no más, que la concurrencia del Gobierno a las 
proyecto, estudió, como es natural supone,rlo, prolongadas sesionelil de dicha Comisión, lo auto­

minuciosamente las disposiciones del Arancel rizaban para esperar que el Arancel pasara en 
y es de suponer, también, que no 'haya tomado 

resolución alguna 'con ánimo lijero. 
-Refiriéndome a la partida de abonos fosfa-

ambas ramas del Congre,'Oo sin modificaciones. 
Sin embargo, veo que el honorable señor Urre­
jala, después de haber hablado durante diez 

tados" la Comisión fijó un derecho de diez pesos. meses en la Comisión de Arancel Aduanero, pro­
Los abonos fosfatados ,p'lgaban antes 9 pe- pone ahora nu€vas luodificaciones y entorpece la 

sos de derecho. aprobación de este inter€sante proyecto. 

Estos f€rtilizantes existen en gran c'lntidad ¿ Qué dirían los señores Senadores si yo l€s 
en el país y pu·eden producirse en condiciones manifestase que las escorias Thomas no deben fi­

muy ventajosas. De aquí que la Comisión r€sol- gurar en la partida donde existen actualmente? 

viera aplicarles un impuesto <le 10 pesos. En realidad, las escorias Thomas no deben fi-

En cuanto a los abonos artificiales no es- gurar en e.", partida porque no constituyen un 

pecificados, 'hace 35 años se instaló una fábrica abono tratado por los ácidos. Xo obstante, la 

para producir e'stas sustancias, la que dió muy Comisión acordó que figuren dichas escorias en 

buenos resultados y prestó grandes servicios a esa partida con un derecho de 10 pesos por quin­

la agricultura durante 30 años, ya que sus pre- tal métrico. 

cios eran muy convenientes. RespBcto a los pafios, tengo aquí una pre-

Después se importó la Escoria Thomas, ma- sentación de una fábrica, en que se dice que no 

teria ésta que, como se sabe, es un desperdicio ha obtenido las utilidadi"5 de que ha hablado el 
de la fabricación del fierro, producto que vino honorable sellar U:.'rC'jola. No leo esta presenta­
a hacer la comp€tencia a la antigua producción ción porque no es el momento de hacer perder 
nacional de los abonos, los cuales se producían tiempo al Senado. 'Hemos estado en 'la creen­

con capitales, mano de obra y materia prima cia de que este asunto sería despachado en dos 

nacionales. o tres minutos. Ahora, con las explicaciones de 
En vista de que la importación de la Es- Su ,Señoría-que para contradecirlas se necesita­

caria Thomas colocaba en situación de apremio ría también pronunciar discursos interminables 

a las fábricas existentes, el señor ~Iinistro de' --el Senado entorpecería la dictación de esta 

Fomento hizo presente a la Comisión, la necesi- i ley tal'!. importante y tan urgente. No creo que 

dad de colocar un ,derecho protector muy reduci- I esto sea lo convenien~e. 
do y moderado, de $ 0.03 por kilo, es decir, 3 El sel\or SECHETARIO. -Han llegado a la 

pesos por quintal métrico a esos abonos. Mesa tres so'licitudes particulares: 
La Comisión acordó mantener el impuesto Una de la Fábrica Nacional de Envases y 

a qU,e me he referido. Enlozados, por la cual solicita que los derechos 

'En vista de las consi·deraciones expuestas, de la partida 1245 del proyecto de Arancel, pa­

ya que el impuesto de 3 pesos por quintal mé- ra los artefactos de hierro batido, sean restituí-
trico no es exagerado, y ya que en la actua:¡idad 

las fábricas nacionales de abonos atraviesan por 

una situación aflictiva, considero que el Senado 

debe mantener la insinuación hecha en el seno 

de la Comisión por el señor ~Iinistro de Fomen­

dos a dos pesos cuarenta centavos; otra de la 

Cámara Central de Valparaíso, en la que pide 

que se rBbajen 'los derechos impuestos a los te­

jidos dB lana y algodón; y. finalmente, otra de 

la firma Schneider y Cía. Ltda., por la que pi-

to, respecto de las partidas números 
1057. 

1056 y de que se libere de derechos a las redes o ma­
llas que se importan para la fabricación de c01-

El señor SILVA COR'I\EIS . ..----'Las explicacio- chones. 
nes que he oído de los señores Senadores me han El señor OYARZCN (Presidente) .-La Me-
impresionado, de tal modo que me veo en el ca- sa se limita a dar cuenta de las solicitudes por 

so de retirar mi indicación. si a:lgún señor Senador tiene a bien patrocinar las. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-Por mi El señor lJ1RREJOlJA. -Desearía saber si 

parte, deseo agregar que es peligrosísimo inter- hay alguna indicación del señor ~Iinistro pa!'a 
pretar los (tem o rubros del Arancel Aduanero fijar en tres pesos el impuesto a las escorias 

en el Senado o en la Cámara de Diputados. Es Thomas. 
necesario, en esta 'materia, considerar que la Co- El señor KORNER .-Ese pro.ducto aparece 

misión Mixta ha estudiado cada una de .las par- gravado en el número 1057 del proyecto de 

tidas o rubros con toda clase de antec~dentes a la Arancel, con tres pesos. 

vista y con la mayor minuciosidad, habiendo lle- El señor URREJ.QLA.~Precisamente, señor 

gado a conclusiones que aqu! debemos respetar. Presidente, la Sociedad Nacional de Agricultura 
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ha solicitado que no se grave con ese impuesto'¡ bre el ,cultivo agrícola la escoria Thomas, de 

a las escorias Thomas. Si se adopta el tempe- i cuya p,roducción yo estoy impuesto por miles de 
I t'amento de gravarlas en esa forma, se va a en-: antecedentes que no deseo dar a con00er al Se-

carecer €normemente para el futuro un abono; nado porque son vergonzosos, verd'aderamente 

que s-e (-'stá usando en fornlU considerable ~n el: bochornosos. 

país. i Después de discuürse mucho solJl'e las cua-

Por estas observaciones, estimo que el Ho-: ¡idades d'e aquélla y del 13ulfato de aluminio, lo 

norabIc Senado debe desechar el gravamen fija- I que pue,do manifesta'r a,l Senado ,es que el uso 

do para las escorias Thomas. i d'e ,este último p'l'oducto s'e está generalizando 
Por lo que se refiere a la partida número ¡ muoho y se nota inte>rés por 1080 yacimientos. 

1036, se me había asegurado 'que la Cámara de! Ya diJe en esta Sala que debi'do al mal ser­
Diputados había suprimido este impuesto. Rue-: "icio de ferrocrurriles, se 'había perdido un 'ca­

I 
gO al señor Secretario que nos haga saber lo que: rro co'mp1eto de esta sustancia que ,del Norte 

hay sobre el particular. ,llegó a Va1divia con un letrero que decía que 
I 

B1 señor STDlCRlE'TAIUO.- La Cámara d'e eran üe,rras colorantes. 

Diputado's, lo único que ha hecho, es modificar I No es posible, 'po'r 'ejemplo, que p~rqU'e cues­
l:}. Partida 105G que figura en {)] Grupo 47, di- . tom,"s ba'rato un par de zapatos Importados, 
ciendo: "Abonos "~rtificiales. Abonos fosfatados, : dejemos de proteger a la industria nadonal de 

tratados por los ácidos (supeTfosfatos) quintal I zapatería que algún día nos habrá de libertar 

bruto, $ 10.00". : del tri,buto que por 'ella pagamos al ,exotranjero. 

Bl señor URRiEJ'ÚLA.- Bntonces yo esta- Con semejantes teorías aruinaríam'os al país. 
ba bi'en ,encaminado al hacer las dos indicacio- Bn la Comi8ión se ha estudiado hasta ayer 

nes '(tue formulé. La prim'era para que el 5ena- esto de las e.scorias Thomas, Y todavía se viene 

do no rechac'e La 'modificación introducida po'r la i al Senado a fo'rm,ul¡¡¡r proposiciones ·en sentido 

C:1mara de Diputados en la pa:rtida 1056; y la contrario al informe de ,1a Comisión. B,sto no me 

segunda para que acepte ]a supresión he,cha en pa'rece aceptable. 
el itc'm 1037 que. fija en tres p'e80S el derecho ,BI seüor URRE,JÜlLA.- Me consideraría 

sobro 103 abonos artificia],es, no especificados, y completamente inhabilitado para hablar en este 

entre los cuales figura el abono denOminado es- i recinto si siguiera los 'principio'sque acaba de 
corias Thomas. ,exponer el hono'1'ablo señor Concha. Dice Su Se-

Al hacer ~-.ta 'última indicación, sólo de- ¡ ñoría que <en la Comisión Mixta se ha estudiado 
seo senvir los propósitos de la 'Socieda.d Nacio-! minucio,samente este asunto; pEero yo podría 

nal de Agricultura, institución que pide la su-: .gregar que esos acuerdos han sido tomados allí 

presión del dere,cho de tres pesos. ! en una forma tan poco defer,ente para los Mi-

BI señor CONCHA (don Aquiles).- ,Si al- listros de IEstado, que habiendo fo.nnulado éstos, 
guno de 108 señorers :Senadores que s·ea agricu1- al vez un'as mi.l indkaciones sohre d .A;rancel 
tor, me diJera que 'ha empleado €n vez del fos- !Aduanero, apenas se les habrá aceptado quinien· 

fato, ,el sulfato .de aluminio que exoiste en las tas, di'cho sea sin á,nimo ,de exoagerar. 
montañas del N()'rte del país y que se envía <en Ahora bien, siguiendo la teorb del señor 

cantidades considerables a todo ChHe, hasta Val- Senador, en esta Sala no se podría decir ni :;¡"r­

divia, con 'ese ¡;ólo dato, votaría favorablemente gumentar nad'a. 

la petición para iSuprimir el derecho de inter- La idea de gravar las e,sco':'ias Thomas, es 
nación a las escorias Thomas; pe,ro se sabe que nueva porque actualmente e'ntran libres de ,de­
el 95 por ciento ,d'e 10s agri,cultol'es d'el p'aís, no rechos. 
ha empleado ni ,con'Ü'ce siquiera de nombre R'cspecto de ,€ste abono, la CáJmiHa de Di-

este abono que tenemos en abundancia, aquí en 
Chile. De manera que no me pare'ce justo favo­
.N·Ol' a una industria ,extranjera a costa de 'la 
vida de industrias nacionales análogas. 

El seño,r URREJOLA.- La primera indus-

putados, ,con mUy buen '3;,cuerdo, rechazó el im­

puesto de tres pesos; de 'modo ,que ,10 único que 

he pedido es que 'sancionemos la reso'lución que 
esa Cám'ara adoptó sobre el particular, o sea 
que ese rubono Siga siendo, como hasta ,hoy, de 

tria en Chile, 'es la agricultura, señor Senador. libre internaóón. N o se 'hace ,má,s que mante-

El señor CONCHA (don .A;quiles).- Yo di- ner el régimen Eexoistente, inte.rrumpido por la 

go que la industria d'e la fabricación del sulfa- Comisi6n Mixta. 

to de aluminio 'es trumbién una industria digna de Yo ·deseaba dejar establecido esto ,en forma 

protección. bien clara, porique 'est.oy acostumbrado a dar a 

Se llamó al seno de la Comisión a los soste- conocer mi ,opini6n y a oír las de ,mis honoTa­
nedO'res de ,la libre internaci6n del producto f08- bIes colegas en asuntos de interés gene,ra!. No 

fatado, y se les p1'egunt6 qué ,efectos tiene so- he sido jamás pa;rtidario del anencio.Por lo de-
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más, na Comisión Mixta no estaha -compuesta por El señor OYA'RZUN (Presidente).- Queda 

6up'er'hombres ,infalibles. eximido del trámite ,de Comisión. 

El señor Senado<rpor Santiago hacia la apo' -El señor Secretario da lectura al siguiente 

logía ,de la industlria naoional. \Soy ,el primero PROYECTO DE LEY. 

en estima'r ne,c'esaria la protección a 'la indus' 

tria nacional y ,en 'respetar sus legíti.mos intere' 

ses; pero si la industria fabril va 'en contra de 

la industria madre del pais, la agu-icultura, es' 
toy :con esta última. Cuando ,las tieI'ras de la 

frontera, o sea del río Bío·Bio al Sur, no sopor­

tan ,]as siembres sin el ·concul'SO previo del abo' 

no; 'cuando -casi no hay agricultor que no ande 

tras de los fertili I'Jant es para estimular la 'pro' 

ducción de sus t,errenos, yo considero, honora'ble 

P.residente, que no 'es posibae encarecer los abo' 

nos: sería ir en contra d'e la prOducción ag,ríco­

la, ·especialmente d'el trigo. 

En r,esumen, el :Senador que habla 'es par' 

tidario: 1.0 de que se apruebe ]a modif.lcación 

de ,]a Cá-mara de Diputa;d'os, l'e1ativa a recha=r 

el impuesto de tres p€lSOS fijado a la Partida 

1057; 'Y 2.0 ,de queEe acepte la sup'resión del 

impuesto de diez pesos :tijado a la Pa,rt:da 1056. 

El señor ElCHlENIQUE.- 'Desearía sabe'r 

en qué forma ha quedado 1a Partida referente 

a las maderas. 

El 'señor SEORETARIO.- !La indicación de 

la Comisión Esp' 'cial al respecto, ·es la siguiente: 

,R-echazar la modi'ficación que indica el oficio 

de la Cámara de Diputados r·eferente a las ma­

deras, y elevar 10s ,derechos fijados en las par' 

tldas 1603 y 1604, a $ 180 Y $ 160 respectiva' 

mente. 

El señor OYARZU~ (Presidente) .-Ofrezco 

la palabra. 

Ofrez¡co la palabra. 

Cerrado el debate. 

En conformidad a un acuerdo anterior, es' 

tas indicaciones quedarán para sel' votada,s a 

las cinco de la tarde de la sesión de hoy. 

5.-AMNISTIA A LOS CONDENADOS 

DJiJLITOS ELEOTOllALES 

pon 

El señor SBCRETARIO .-El señor Maram' 

,bio ha fOl'mulado indicación para. eximir del 

trámite de Comisión y discutir sobre tabla, el 

proyecto que concede amnistía a los condena' 

dos por delitos electorales y .que acaba de ser 

incluído en la convo,catoria. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Si no 

hay oposición, se a'cordará ,eximir este pro' 

yecto del trámite de Comisión. 

El señor CABERO .-Abona e,sta exención e1 

he·cho de ,que los firmantes de este proyecto 

son miembro~ de la Comisión .que debía infor' 

marlo. 

Artículo 1.0 Concéd,ese amnistia a los ciu' 

dadanos que hayan sido condenados, que estu' 

vieren actualmente procesados o que debieren 

serlo por ,los delitos de doble inscripción o in' 

concurrencia a las reuniones de las Juntas Elec' 

torales, de las !Mesas Receptoras y de .Jos Co' 

legios Escrutadores, cometidos con ocasión de 

las ele·cciones ¡producidas con anterioridad a la 

f€cha de la presente ,ley. 

Art. 2.0 Esta ley comenzará a regir desde 

la ,fecha de su publicación en el Diario Oficial. 

El señor OYARZU~ (Presidente) .-En dis' 

cusión general 'el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 

.ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aprobado 

en general. 

Aprobado. 

Entrando a la discusió~ parUcular, ofrezco 

la. palabra en el Art. 1,0. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

ISi no se pide votación se da,rá por aprobadO 

el art. 1.0. 

A,probado. 

Con la misma votación se dará por aprobado 

el Art. 2.0 d,,! proyecto, si no hay inconve' 

niente. 

Acordado. 

6.-ASCENSOS lEN ti!\, MA'RINA 

El señor OYARZU~ (Presidente).- Apro' 

vecho la oportunidad para rogar al Honorable 

Senado se sirva prestar su asentimiento para 

que en la ,sesión secTeta de hoy y durante un 

cuarto de hora se trate de algunos mensajes, 

cuya urgencia ha representado el señor :\Iinis' 

tro de Marina. 

El señor ECHEÑIQUE .-¿ De qué tratan los 

Mensajes, seño.r Presidente? 

El s€ñor OYARZU~ (Presidente).- De as­

censo~ sefior Senador. 

Si no hubiera inconveniente, se acordaría 

tratar dichos mensajes en la sesión secreta de 

hoy. 

Acordado. 

GONSTRUOCIO~ DE HOTELES 

-El señor Secretario da lectura al informe 

de la Comisión de Gobierno que termina propo' 

niendo el siguiente 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de la 

Hepública, por e.l ténmino de un año, para que 

conceda a empresas especialistas en el ramo de 

hoteles .la garantía fiscal a favor de las obliga­

ciones 'que éstas emitan y que devenguen un 

interés de 7 por ciento anual y una amortiza­

ción acumulativa de 1 por ciento, también anual. 

Esa garantía no podrá otorgarse sobre una su­

ma que f'xced'l de la witad del capital que se 

Articulo 7.0 El Presidente de la RepúbJic;l. 

podrá exonera,r del pagO de derechos de inter­

nación los materiales de construcóón y el me­

naje y accesorios que requi<:'ra el funcionamiE'n­

to de los hotelBs antes indicados, y ·cuyo precio 

y calielad sean más ventajosos que los de pro­

ducción nacional. El valor de costo de .10s ma­

teriales, menaj€s y accesorios liberados no po­

drá exceder de ,]a 'mitad del capital afecLldo a h 

garantía a que Se) refiBre <:'1 artículo 1·0. 

Artículo 8.0 Lll. garantía a que se refiere 
invierta en cada negocio. 

Articulo 2.<) J:..a garantía que contempla el el artículo 1.0 solamente podrá ser otorgada a 
i erllpresas que invierLan en nuevos hot-eles una. 

articulo anterior se concederá separadamente I 

para cada hot<:-l, y comenzará a regir desde la suma no inferior a ,liez millones de pesos, pero 

fecha de su resp.ecti va entrega al servicio. 

Artícu;o 3.0 Para la seguridad del pago por 

las empresas de las obligaciones garantidas por 

<'1 Fisco, éste tendrá segunda hipoteca sobre ca­

,la, uno de los ¡nmueble~ 'que aquellas requieran 

y construyan, pudiendo dichas em·presas otor­
g.::u· 11rin1era hipotp'ca sobre los mismos bien€s 

para ga.rantir la ,mitad de los capit::tles inverti­

dos. Las sumas que se garanticen con primera 

hipoteca a favor de' los capitales particular<:'s, 

no podrán exceder del monto de las que se ga, 

no podrá hacerse efectiva por el periodo ante-

riol' al 1.0 de Enero de 1929. 

Artículo 9.0 El Presidente de ,]a Repúhlica 

queda facultado para la €e1ebración de ,]os con­

tratos qUf' demande la ejecuci6n de la presente 

ley, y para determinar las medidas que conven­

gan al resguardo del interés fiscal y la ,forma 

de cumplimif'nto ma s adecuada a los fines de 

fomento de,] turismo que esta l€y se propone. 

En el n~.glamento y en los contratos .se deter­

minare!. 1,1. forma y 'casos en que podrá hacers·e 

ranticen 'con segundl!. hipoteca a favor del Fis- efectiva la garantía a favor del Fisco a que se 

co. Se constituirá, también, a favor de éste, 

prenda sobre todos los bienes muebles de pro­

piedad de las empresa,s concesionarias, pudien­

do quedar las especies en poder de sus dueños, 

con las seguridades que determinen el Regla­

mento y .los respectivos contratos . 

"\.rtículo 4.0 Los hoteles a que se refiere la 

presente ley estarán exentos del pago de im-

'puestos municipales, hasta por el término ele 

diez años y ·siempre que el rendimiento de 10' 

capitales en ellos invertidos fuere inferior al 

S por ctento anual. 

Artículo '5.0 Para el debido cumplimiento 
de las disJ)osiciones de la presente ley, el Pre­

sidente de la f!.epública designará los funciona­

rios fiscales que .deban eXaJminar la contabilidad 

de .las empresas e informar oportunamente acer­

ca de 1[< marcha y resultado de los negocios, de 

los capitales aportados, del valor de las garan­

lí[lS otorgadas a Livor del Estado y clemás elatos 

q u.e se crean necesarios. 

ArUculo 6.0 Las utilidades que obtengan las 

enlpresas y qU€ excedan de las sumas necesarias 

p~lra sen"ir las obligacionf''' g:uantidas por 0: 
Estado, so destinarán preferentemente a reinte­

grar al Pisco los valores que éste haya riesern­

bolsado por conce,pto de .esa nlisma gaL'!. ntía. 

sin perjuicio de las acclones que éste pueda eje¡'­

citar para hacer efecth'as las garantías cons[;­

tuldas a SU favor. 

refiere el artículo 3.). 

Articulo 10. l~sta. ley empe7-arr, a regir' des­

de la fech:1 ele su publicaciün en {'.l "Diario Ofi­

cial" . 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­

cusión general. el proye,cto conjuntamente con el 

informe de la Comisión. 

El señor CONOHA (don Aquiles).-Encuen­

tro exagera'do el inter'és del 7 '010 Y la amortiza­

ci6n del 1 010. 

r:::n Estados Unidos se colo,can capitales con 

el 5 010 de interés y el 1 010 de amortización. 

y no creo que· ha:bría un capitalista extranjero. 
que no prestara dinero a cualquier empresa 'con 

el 'Objeto de que viniera al país a instalar hote­

le'S, tomando en cUE'nta el interés y amortiza-o 

ción que le ~arantiza el Estado. 

Ahora. las actuaciones de las casas constru'cto­

ras que se instalarlan en el país, para la cons­

tru0ción de hoteles, serian muy dificil de com­

pro'bar. "\ sí, un constructor le puede deeir al 

Gobierno, que los laclrillos que usa en sus cons­

trucciones, son im portadOS de Estados Unidos, y 

d€ un E'xcelente material, comprimidos y puli­

dos, como no se encuentran ,en el pals, cargando 

por este capítulo, el precio de ellos en forma exa­
gerada. 'Sise trata de pinturas, se dirá que las 

pinturas que se traen de Estados Unidos o de 

otra parte, son legítimas, mientras que las na­

cionales no .]0 son; y,en este caso con razón, 

pues las pinturas de óxido .de zinc que se ex-
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penden en Chile no alcanzan a tener la ,pro-, ='\0 veo en el proyecto ningún ~rtículo Que 

porción necesaria de esta materia. Como el nues- ponga atajo a <"sto que puede ser un peligro 
tro es un país en que todo marcha un poco a la 

aventura, resultaría que casi todos los materia­

les de construüción que trajeran -estos construc­

tores de hoteles, resultaríallllluy caros al país, 

pues se les ]Ja;:;arÍa un oeho por ciento de in-

para los técnicos y operarios chilenos. 

El señor A.ZOl'AR.-Con una lectura tan 

r[¡pida, como la que' se le ha ,dado al ]ll'oyccto, es 

hien difí'cil fOl'r.t1arse 'concepto caba 1. 

Yo no veo que; haya tanto apuro en des-

terés sohrE' el capital invprtido en adquirirlos. par:h~~r este VI'oy('cto. 

Xo ha]'l'ía remedio ]losibl" para esto y DO se El seílol' OYAHZL"X (Pr{'sid¡;nte). Ya ,dije 

Ie!"-l poclría ,c1enlostl'ar qU(~ hubiera sido Pl"C'fl"'!.'i- al Senado quP -PI sf>íior ~~linistl'o del Interior hCl-

1>le emplf"ll" materiales chilenos. Por estas con- lJía pedido 01 despacho del pro:,c'cto. 

sideraeiones yo voy ~l fonnular indicaci()l1. en Pero el Senado, dentro el~ sus rltrihucionf's 

su oportunidad, para qUf' se hajecl intl'ri's <1el puede de.iar ¡Jara mañana la (Iiscusión del ])ro­

';' al 6 010 con ] 010 pOlO tratarse dp una {'ilota yE'cto ~i así Jo pareee. 

,Iel eincuenta ])01' I("i"nto del capital, porque si 

se tratara ele Ll totaliLlé\C1 del eapital. habría 

pl'opuesto que se n'hajal'a aun 111ÚS f'sta garap­

tía. 

El s0ilol' )'IEDI~..:-~.-;, Po]" qué- no s'e t1'rl1.:1 

el pro)T('« () :\ segunda hora '? 

EIs"ñor OY.'cRZVX (Presirlent").-T~a, S0-

gunda hora (](' la sesión (]0 hoy está destin~Jla 

El señor l-RICEJOL.'L-Estamos ('11 la dis- al (}0spac'ho (le solicitu,ks particulares. 

cusiún g'8ner¡¡ 1, s('fio,- Senador y no se pueden I~l spfíor C:ONiCITA (don Aquiles) .-¿ Qu,o 

formular in dicaeioncs. 

El seíiol' r:O~CIL\ (don Aquil('s).-He dicho. 

sellor Sena(l()l', rtue h:lré nli indieHciún t~n -el nlP-

rnento 

El 
es que 

'Cuenta 

Ollortuno. 

s~iío,' ¡-HHEJOL_.\.--Tút \"'l",l:1d elel caso I 
1)01' la sinlple lectul'<l., 110 111:' he dado'] 

por' ('uantos rrños ya n cOl1cpc1er,Sc eS!:l! 

garantía. i)p:-irle luego 1118 !larC'l'(" J10r lo q:J0 h(' 

oído, qll(' no .<..:!c fija plazo. 

L8.~ ~ar;¡nt.ía.s concedidas <1 diversas enll1:'C'­

~<lS no f1t('}"nl1 nunca (1(' nI [1,8 de yeinte a:í1()~. 

Se otOl'g';¡!l estas garantÍa~, a ]0 1118nos desde qU(' 

yo he t"nillo noticia'. hasLt pOI' 6 0'0. :\'1e pan'­

ce que pI Fer-rocalTil de ~'\ntofagasta él Dolivia. 

ohtuvo una garantía a ¡¡él por 21 año 188il y tan-

gana¡'ía1110R con dejal' la discusión de este ]11'0-

yeeto 1):11'8. la segunda, hora '? 

El spñor OY,Ar~ZFS (Presidentc).-Si al 

SCllculo le parece, quedar'L <,ste pro~'ecto en el 

'r l 'j,H1cT lugar df'l ol'(lcn de~ día de la sesión 

,1<, r111aí"íana o en 18, tahla de fácil despacho. 

El seíior l.H~iI-tn:,TüljA·----1EI proYl'do contie­

no rnuchc3s artículos, fi-eñor Presidente. 

IEI seílor OYAHZUN (Pl"'esidentp).- Enton­

ces 'quedará en 'lJl'imer lugal' del orden del día dE' 

la sesión de 111aíiana, s('1101' Senador. 

",corrla elo. 

tos del .~pis por ciento. ::Vfe pa~'ec~ que ('s b YieI ha forll1uladú' indícación para modificar el 

{Qlica garantía de 111:11''; del cinco por cielltu que .A.xanc-el ~\tluallero en 1ft P'tlrtida 1230" r'especto 

]laya nto.:.'gildo el E,strrdo. de 1<..)3 artpLlctos esn1altadÜ's (le hierro batido. 
1:;::3 yerclac1 que la garantía. que se da aquí 

('~ elel , 0'0 y he amortización del 1 010 sobre la 

mitad del capital in\·('rUdo. Pero hay qne fijar­

He, señor Pre~illentp, (lue esto .sr (la SOf)re un 

,('n,pital perpc8cl(·l'o. fung"ihle, sühre U'la co;::'(1 que 

no es tan estnhlC" ('01110 un ferroc~lrri1. 

rn p,lifie:" ¡je,tinado a un hot"l es una co­

sa que Jl1lPrle (]psajlarecer por efc·cto.' de un t('­

l'ren1oto. pOl' 11n incendio ü ~~: l}updo deterio­

rar por sinlple abandono o (lps('ui(10 len hacer 

oportunas rp p3 1'8. cion·es. 

El se 1-10 l' CO~CHA (elon .\quiles).- Hay 

también otr:l ('onsideración quP no se deb::. 0'­

vi dar. 

que la ('(tmara ele Diputados rebajó a $ 1.50 y 

qu'E' el Gobierno pedía se mantuviera en $ 2.00. 

El sei\or V]EL.-DUl·ante la discusión del 

proj'''c(o ü" Arancel AdualH'ro, en la Comisión 

forl1l1uj(· indic8.ción en el sentido de que los dcrC'­

chus <1(' la partida 1'2'30 fueran elevados a dos 

pe,,).';, a fin ele que rjlueclan subsistir las fábricas 

nacionales productoras de estos artefactos; pero 

la Conlisión, sin (·star 'vresente el señor l\:iinistro, 

1.08 fijú en un peso cincuenta centavos. 

En la intehg,encia de que el plazo para pre­

,<-;('n ~(u' Indicaciones vencía a las cinco ele la tar­

<1:' de L1 sesión de huy, no había formulado eSUL 

~o ('s rnro que los constructores de 10;;:; hd- in(1icación. Pido excusas al FIoDc·;l'able Senado 

teles traigan algún té'cnico n()l'tC'aTneric~no. n[1- y le ruego se s~l'Ya aC'og€rla. 

turalmente con ,el sueldo {lp medio millón, quipn El seílor OYAltZCX (Presidcnte).-Si no. hay 

trae sus contratistas, y {jUizi"l hasta los maestros: inconveniente, s(' dará por formulada la indica­

y oficiales del .extranjero, ,Tejando de mano a ~ ció n del señol' Senador, la cual será votada en 

todo el personal ,chileno. ~u o ,)ortuniclad. 
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Acordado. to está comprendida en la Partida 46 y la . ec-

Si al Honorable Senado le parece. 'sllspende- pillaeb en ]u 160-1'". 

damus ID sesión por un cuarlo de hora, y a las El "'2,101' Oy,_-\¡nzu~ (Prpsirlel1te).-En \10-

cinco de la tarc1e nos c0l1stituirÍan1os nnevrunen- taciÚd la lnú'c1ificación. 

tl' par:l l,rotar lrrf3 indicaciones pendientes. PI'u('tr::.aua. la ,'otación resultaron: 19 votos 

~:\ cOl'dado. I t~Ol' la Ilf':~'ath'a y una abstencmn. 

Se sus)lcnde la sesión. 1,;] sr''-wl" OYAiRZUN (Presidtmtc) .-Recha-

Se sus{)ündió la se'sión. ~. ! zada la ulo(Lficaciún. 

El 0(;1 01' S,ECHn~I'I\\rltIO.-La s9gunc1a 1110di­

licaci(¡l1 ll~·()pU'('.:-lta VOl' la Corni:::;iól1, es conlO si-

[,:1 S<'iíOl' OY AHZ'C~ (Presiden te) ,--Conti- gue: "jé]e':;n l("d <lerechus fijados en las llarU-

,1;,s 1 G\l3 Y 1 GII,l, a 180 y lGIl pesos, respectiya-
C011 ["U 1"111(' al ~L·UE.Tll0 tOlnaclo en sesión de 111l:'nte", 

;Iy(~l', ('() l'l'l'Sl)() IHh' votar las inclicac:ones for1l1u­

lat1as f'Il ('1 '])l'oyecl.O sobre .. Arancel .A/luanero, 

I~Jl sl'llor ~ECnIET . .:\.l~LO.~Las indicaciones 

funnulada;.; son L1S siguientes: 
I 

Diez i,\llil'aciones ,le la Comisión 

J('::)i,:~ nada ayer; 

especial 1 

l
T

na. intliC'aci,~¡Jl del honorable seüor Ul'rcjo­

];1 qu'c:.' re1)(1ja 1 u:,:; (lC'r('cho,<-; fij,Hlos a· las Partidas 

292 y 393; 

Y U!lH inc1i 'ación heeha 11)01" el hononlblc) 

~l'flO;' Yiel )lara aumentar el del'echo fijado por 

,:: C0111isión :\Iixta a la Partida 1230. 

El S~!-¡()l' OY.~\:ltZU~ (Pl'8sic1ente).-.'En vo-
taci()l1. 

i:Si no :";C' ]lid(\ \"utaci()11, la c1[ll-é Dor aprobada, 

AVl'c 1J(lt1a. 

El s6,02" ~ECH,En·_\.laO,-La tercera es pa­

ra rebajar \12 2~), a 10 :'enLl\'OS el <lÜl'ccho f1ija­

do cl!- la ill(Jl'tida !) 21, C"l'nizas 'de soda· 

El ~elll)l' OY_~l{ZLT.:\T (!)l'E's:dentc).-,En vo-

Si ncJ se vide yOlación L1 daré VOl' aprobada. 

1':1 sei10r SECnETARIO,~La Cllal'la e" para 

ClP\";11' pI (1erecho fijado en In, llartida 81!), 
La prirnera indicación de la Conlisiún {'S- ··L;Ll.xl1on~lto eL:: cobre", de $ 1 a $ 3.75. 

l)·\,.'i .~J. l)hL' el rechazo de la 11loc1ifie::u-;i(>11 intl'o-

ritl;l lO;;G, abonos fosfatados, al stl~1rirnir ~'1 (1('­

J'l'C'hn ele' (1if:z 1)'0S03 por qui'ntal bruto fijaclo por 

L1 Cornü;j(ln 1Iixta. 

]~l s('üor OY.ARZU,X (I.Jresidr::lt(1).-1~n vo­
l;\ci(ln. 

111 s"ilor OYARZU:~ '(Presidente),-Si llü: se 

El e",,,\)' SI<;CHE'l'A'RliO,-La quinta es pa­

';1 a:..:',T(\,~·:'-·' ell bt partida 57, "Goll1a l'll bruio", 

la 1'¡-,1<-;(': "a!J11que esté laminada". 

1·:1 s('~()1' ()Y,A]~ZU~ (Pl'esi'dcnte),-Si no se 

P"J"aeti('¿Hla. la yotncióu, re~nltó dcset~hada la V (ll\ vul:u'j(ln, ]a d;ll'(~ IIHH' al)l'obac1a. 

"""lil"ieaeión introducida por la Cámara dc Di- , ~"·I" "¡",,la, 

¡HItados. J)OI' dicciseis \,otos contra tres. El ""'Ol' sr,;('onil,;TI~\ nrO,-La sf'xta es para 

El :.;PilOl' 1~1;:OT{'ET_.\RIO.~I .. a ~egunda n10- r['1);lj:11' (1,~, S :~ ,;1. S 1 {'l del'f'C',110 fijarlo en la Du-r­

(liflctlri(ln introllüC'il1a llck 1a Cúmal'a de Diputa- ilda. i:iS, "(;n\lla ('1rlstje(l. {'ll p1anchas". 

do;;; ('on.:.:;isrf' en :¡gTegar una Partida nueva a 

continll:t"i(1l1 (1(' la '~""'\,o lGO'! y Sf:.1 refiere a made- Vid(~ YÜI:lci{lll, 1:1 clal'(' por aprc,lbada. 

ras en conslrucc;(¡n, C!l hruto o cepilladas, La _,\~" oLa,:,l. 

C'ornÍf::iún c:::pecial pide, üUllbién, su rec'ihazo. E~ S~'¡:Ol' ~]E{"l~ET~\ n,rO.-La R(\pti1na. es para 

El 8(>J)Or 1,:CIIg,XIQíUJ~.-Pa.p('cC' que la Co- 1''?bajal' (1e ~(,:3ent;.·( "l'nÜlYO.C:; ;-1 vf'intl' centavos ('1 

:rnL~iún 1)]'011one que.' .s\..~ 111anlenga el ilnpuesto (1('l'C2l':lO pn la llnl'tida ¡)g, "G0111il en residuo,::::", 

El seíi~l' OYARZUS (PrC'sic1en(e).-Si no se 

El se11c;'l' OY ~..\..I{ZlJ:'J (PJ'E~sidf'nt(') .-La Co- P:i..~C' ·;o"laciC;n. la dal'':? por a ])~'{)ba(la. 

llllsión l)l'OpOne que SE:' reclha.ee con el objeto de ~\ p::'O()j¡ndrr 

que quede :nlás clara la PartidCL. l~i oSl'l-lUr SEC1:'¿ETAII~I:O.---.J.Jc1 octava l'S para 

El isefior l~{JH"Ei~iTIQll.Jlg~--...!Tengo (-:ntenclido C'1(:'\',lj' c1e' ,) ~ .. JO a S 5 el dereehüJ fijado pn la' 

que sólo figura la 'madera elaborada. lJal·Ua~1. IG-1G, "(;orna elástica en planchas, p1n-

1-':1 sf'l1or OYA,H,IZTJ'N (Presidente) .-S(~ va él t;l(1;l~ () ('on tpla, -etc:' 

cLtr lectura a la parte pertinente del inforITIe. 

,1';1 sellor SE'CiRE'l'AHrO,-"Por 10 que rps· 

]le 'ta a la ]lal'tida nUé la prol1uesta a continua­

ción de la 1604 Y que ~e refi'ere a maderas en 

construcción, en bruto O 'cepilladas, se propone 

su rC'cha.zo, en atención a que la 111adera -en l:-ru-

El seCior ~"·RRE,TOILA,.-·Yo pido fIue se vot\', 

El "C,-IUl' ()Y:~\Il'ZUX ('Presidente),-En vo­

tación. 

--Pll('.~t¡) CI1 \'otaeióll esta indicación. rcsul­

tó alH'ohada por 18 yotüs contra 2, habiéndose 
I abs¡ell;do de \'otal' un scñor Sellu(lor. 
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l;;¡ señor SECRETARIO.- Indicación nove-I jar el derecho fijado €n la partida 392 a 13 

na, para agreg'ar 31 final del inciso 2.0 de la I sos, y el fijado ~'n la partida 393 a 10 pesos, 

partidCl. Ilúme¡'o 1715, la siguiente frase: "Si este I La dispoHiciún pertinente dice: 

pe-

uso no se comprobar€, quedará sujeto al dere-' "TelCls no especificadas de lana o d€ fibras 

eno fijado en la partida 1716." I vegetales, que contengan lana en una propor-

El señor OYARZUN (Presid",nte).- Si al ciún superior a diez por ciento, con o sin hilo., 

Honorable Senado le parece, se daría por apro- dE' metal ordinario, cuyo peso por metro CUa-
bada esta indicación. 

El señor HIDALGO.- Con mi 'lbstención, 

señor Presidente. 

El señor OYARZUN (Prcsidente).-Aproba­

da con la abstención del honorable >leñor Hi­

dalgo. 

gl señor SECHE'l'AUIO.- Décima indica-

ción, para suprimir el articulo 15 del proyecto 

de Arancel Aduanero de la Comisión Mixta . 

El articulo L, dice así: 

'Auloríza.'le .'tl Presidl'nte de la l1epública 

para que rebaje lns derechos de internación has-

ta €n veinticinco pesos por tonelada de las mer-

~rado sea: 

39~-rncnor de 250 gramos, K. N. $ lS.00 

393-mayor de 250 gramos, K. N. $ lG.OO 

El hon6rable señor Urrejola propone reba­

j:u a $ 13. O O la rnisma unidad dte] 11] cnol' y a 

10.00 la misma unidad del mayor. 

-Praetieada h\ \'otaeión, l'esult Ú apl'obada 

la indieadón pOI' 1:~ ,"oto., ('out,'a cinco. Se alJ,,­

tu "ieron de ",)t.ar U,<"s ~·ñor('s Senadol,,{'s, 

El señor SECI'.}'TAIUO.- Hay un" indica­

ción del honorable señor Viel para aumentar de 

1.50 a $ 2.00 el der('cho de c:tda kilógramo de 

la partida 1230, de hie1'1'o batido K. B. 
caderías comprendidas en los grupos 56, 57, 58,' Rl señor YlEL.-EI Gobierno proponía en 

59, 60, Gl, 6~ Y GG del Arancel, que vengan fle- el proyccto primitivo un derecho de $ 2.00 pOr 
tadas en naves nacionales." 

1,;1 ,.;eúor OYAHZUX (Presidente) .-}'n dis­

eusión la indicación de la Comisión. 

JoJI señor URREJOLA.~ES'e artículo faculta 

al Presidente de la RepÚblica para rehajar un 

cada kil6gra nlO. 

-Praetleada la ,"otaeión, l'esUltÓ aprobada 

la i!l!lleae1óll 1101' 19 ,"otos contra 1. Se abstu­

YO de \'otm' un señol' Senador. 

E] scflor OYARZUN (PrcRidente) - Queda 
tanto por ciento a toda mercadería que sea t¡'ans', tPrmin,ula la discusión del proyecto. 

portada del e:l<tranjero en buques nacionales. Habif'nclo llegado la hora, se suspende la 
]';sto es algo que va en contra de los tl'abtdoR in- sesión. 

ternacionales vigentes, de modo qUD ';8 dpbe' -S(' suspendió la sesión, 
nCel)L-t~· la indicación para suprin1irlo. 

El señor OYAHZUN (Presidente).~ Si al SOI,ICITLDES PARTICCIA.IU,;S 

HonOl'a]l)e Senado 1€ ]Ja¡'pce, se daría por apro-, -.\ SC'g'unda hora la Sala se <,ollstituyó en 

bada la indicación para suprimir 01 artículo 15. ! "esión sccreta lml'a tratar de solieitulles pat'ti<'IJ-
Aprobada. : lares. 

El señor SBCIU~T,\In().-lJIl(l('cirna. indica-I 

ción, cl~l honor,,])le spiiol' ¡'n'pjola, para reba-! 
_"-niouio ()I'I"(~g:O ]~ur]'()s. 

J ('fp (]p la ,llc'dacl'iún. 


